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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE LA  G U ERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mal estado de salud en que se encuentra 
el Teniente General de la Armada D. Rafaél Legobien y Au- 
tran,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Ministro del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. v

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  de la  G u e rra ,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

Para la plaza de Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina vacante por dimisión del Teniente Gene
ral'de la Armada D. Rafaél Legobien y Autran que la 
servía,

Vengo en nombrar al Jefe de Escuadra D. Patricio Mon
to jo y Alvizu.

Dado en Palacio a veinte de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  rubricad o  de l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  de la  G u e rra ,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

R E A L  Ó R D E N .

E x cmo. S r .: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la propuesta re
glamentaria de ascenso que V . E . dirigió a este Ministerio en 
27 de Setiembre próximo pasado, se ha servido promover al em
pleo superior inmediato, con la antigüedad que á cada uno se le 
designa, á los dos Capitanes del cuerpo de su cargo comprendi
dos en la adjunta relación.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guardeá V. E . muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1867.

VALENCIA.
Sr. Inspector general de Carabineros.

R elación  de los C ap itanes del cuerpo de C arab inero s del Reino á  quienes 
p o r R e a l orden de esta fe ch a  se les prom ueve a l empleo sup erio r  m- 
mediato con destino á  la s  Com andancias que se exp resan  d continua
ción .

D. Martin Urrengoechea y Egaña, Comandante de infantería, Capitán de 
la plantilla de la Inspección general del cuerpo; se le concede el empleo de 
Comandante Jefe de la de Logroño, por pase á la plantilla de dicha Inspec
ción de D. Pablo Moreira y Ugarte, con la antigüedad del dia 3o de Junio 
último, que es el siguiente al en que ocurrió la vacante como resultado del 
ascenso á Teniente Coronel de D. Juan Sánchez Ocaña.

D. Manuel Cebrian y Ferrer, Comandante de infantería, Capitán de la 
Comandancia de Huesca; se le concede el empleo de Comandante de la de 
Badajoz por traslación de D. José Orozco y Diaz, con la antigüedad del dia 
3o de Junio último, que es el siguiente al en que ocurrió la vacante como 
resultado del ascenso á Teniente Coronel de D. Fernando Arteaga .y  
Nuñez.

M INISTERIO DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para servir en comisión la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la Audiencia de Mallorca 
por promoción de D. Manuel María de, Ar joña á Presiden
te de Sala en el mismo Tribunal, á D. Lorenzo del Busto, 
Magistrado supernumerario que ha sido de la Audiencia de 
Barcelona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br icad o  de l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  de G rac ia  y  J u s t ic ia ,

J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

Accediendo á lo solicitado por D. José María Royo y 
Murciano, Magistrado electo de la Audiencia de Canarias,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  de l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia ,

J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

Vengo en promover á D. Vicente Girón, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente en la ciudad de 
Valencia, á la plaza de Magistrado que por jubilación de 
D. José María Royo y Murciano resulta vacante en la Au
diencia de Canarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  de l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  de G racia  y  J u s t ic ia ,

J o a q u í n  d e  R o n c a l i .



MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excm o. Sr.: Regularizado ya el sistema de ascensos de los 
empleados de la clase pericial de la renta de Aduanas, según lo 
dispuesto en la instrucción aprobada por Real orden de i 5 de 
Enero del corriente ano; la R e in a  (Q_. D. G.), vista la consulta 
de Y . E. de fecha de ayer con el fin de que se dicten algunas re
glas para evitar complicaciones en el buen sistema establecido, y  
considerando que cuando un empleado ascendido por turno de 
rigurosa antigüedad no quiera aceptar el destino para que se le 
nombre y  prefiera continuar en su anterior empleo, podrá per- 
judicarseel derecho del empleado á quien se haya concedido el 
destino vacante en el turno que el artículo de la ley de Presu
puestos del corriente ano le concede, se ha dignado disponer: 

i.° Todo empleado pericial cíe Aduanas que no haya solici
tado previamente por medio de instancia que se le considere 
postergado en su clase, está obligado á servir el empleo á que sea 
ascendido en el turno de antigüedad rigurosa; y  en caso de 
no aceptarle por circunstancias particulares, será declarado ce
sante hasta tanto que pueda dársele otro destino en las vacantes 
que puedan ocurrir y  que correspondan al turno de elección.

2.0 No siendo conveniente que los empleados periciales de 
Aduanas .permanezcan desempeñando destinos en un mismo 
punto por largo espacio de tiempo, ningún empleado de dicha' 
clase podrá en lo sucesivo permanecer en una misma Aduana 
por más de cuatro años, y para poder volver á ella deberá tras
currir un período de tiempo igual.

Y  3 .° Cuidará V . E. de proponer desde luego la traslación á 
otros destinos de los funcionarios que se encuentren en el caso 
de la disposición anterior; pero á medida qne el buen servicio lo 
permita, y  procurando que en una misma Aduana no coincida la 
traslación de más de un empleado, á fin de que por esta causa no 
se entorpezcael expedito despacho de los negocios.

De Real orden lo digo á Y . E. para los fines correspondientes 
á su cumplimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
16 de Octubre'de 1867.

BARZANALLANA.
Sr. Comisionado Regio Inspector de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la carta ofi
cial de Y . E. núm. 877, fecha 26 de Junio último, y  del expe
diente que en copia acompaña, relativo á los derechos de tone
ladas impuestos al vapor americano M erceditas, y  visto cuanto 
en él se consulta acerca de la forma en que han de liquidarse 
dichos derechos á los vapores que en viajes periódicos se pre
senten en esa isla y  lleven ó carguen más de seis toneladas de 
mercancías; S .M ., teniendo en cuenta que si bien la Real orden 
de 5 de Julio de 1862 que exime á aquellos buques del pago de 
derechos de ancoraje, limpia de puerto, paso del morro y  otros, 
establece no obstante las oportunas limitaciones, pues declara 
que esto ha de ser siempre que no importen ó exporten más 
que seis toneladas, cobrándoles el derecho por las que lleven de 
carga y no por las que midan; considerando que el espíritu de 
esta disposición tiende á favorecer la navegación periódica por 
medio del vapor, tan útil para las conducciones de correspon
dencias y viajeros, pero que no obstante establece el término 
oportuno á fin de que por la importancia de los cargamentos 
que excedan de seis toneladas no se haga una especulación ile
gal é indebida, en cuyo caso y  excediendo de la cifra que cons
tituye la exención, debe exigirse el derecho, aunque no ya co
mo en los buques de vela que pagan á razón de las toneladas 
de su cabida; se ha servido acordar, estimando justa la inter

pretación dada á la referida Real orden por la Contaduría d e 
la Aduana de esa capital, que el pago de derechos que se exija 
á los vapores que hagan viajes periódicos en el concepto de que 
se trata deberá hacerse por las toneladas que importen y  ex
porten, siempre que deducidas seis por razón de exención no 
compongan una cifra que exceda de la que represente la cabi
da del buque, pues si excediesen se cobrarán solo las que este 
mida según su arqueo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. San 
Ildefonso 25 de Agosto de 1867.

MARFORI.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q_. D. G.) de la car
ta de Y . E. núm. 876, de 26 de Junio último, y del expediente 
que la acompaña, relativo á la multa impuesta al Capitán del 
vapor-correo americano G u lf Strean por la no presentación del 
sobordo; y  teniendo presente que por diferentes disposiciones 
están exceptuados estos barcos de la obligación de presentar la 
documentación que para los demás buques prescribe la Real or
den de i . # de Julio de 1859, así como que ninguna de estas dis
posiciones expresa si la exención alcanza en el caso de conducir 
carga los vapores expresados, ántes por el contrario se hace caso 
omiso de esta circunstancia; ha tenido á bien S. M. disponer se 
consideren para asuntos de esta índole en toda su fuerza y vigor 
ias Reales disposiciones que relevan de la obligación de presen
tar sobordo á los Capitanes de los vapores-correos, y con especia
lidad las de 7 de Marzo de i8bo y 27 de Julio últim o.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. San Il
defonso 2 5 de Agosto de 1867.

MARFORI.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q_. D. G.) de la car
ta oficial núm. 841, de 29 de Mayo último, en que V. E. dió par
te de haber prorogado, de acuerdo con esa Intendencia de Ha
cienda, el plazo de suspensión del cobro de derechos de exporta
ción á los productos de esa isla, determinado en Real orden de 
20 de Agosto del año anterior; y S. M., aprobando en todas sus 
partes la medida de Y . E. y  las consideraciones en que se apoya, 
que interpretan fielmente las ideas que el Gobierno abriga, se ha 
servido declarar subsistente dicha franquicia, aceptando la pró- 
roga acordada por Y . E. ínterin sé llevan á esa isla las reformas 
que se proyectan.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. San 
Ildefonso 25 de Agosto de 1867.

MARFORI.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar, con fecha 22 de Julio anterior, lo siguiente:

((El Ministro Residente de S. M. en el Haya, con fecha 3 i de 
Mayo último, me dice lo que sigue:

Tengo la honra de incluir á V. E. el texto en inglés de un 
convenio concluido entre los Países-Bajos y  la Gran Bretaña, 
cuyo objeto es el de arreglar la delimitación de sus respectivas 
posesiones en la costa de Guinea.

Las negociaciones sobre este asunto no han durado ménos 
de 10 años entre ámbas Potencias. Las posesiones inglesasy 
neerlandesas en aquellas regiones están de tal modo mezcladas, 
que ni la una ni la otra de estas dos naciones ha podido estable
cer en ellas una tarifa aduanera. Para llegar á este fin era preciso 
operar un cambio ó división sobre una gran escala, y esto es lo



que por fin ha tenido efecto. Todo lo que á partir de San Jorge 
de E l mi na se encuentre al Oeste pertenecerá á la Inglaterra, y la 
Neerlandia ocupará el territorio al Este. 

La tarifa establecida de común acuerdo forma parte del con
venio adjunto, el cual durará 10 años.» 

De Real orden lo traslado á V . E ., acompañándole copia del 
tratado á que se hace referencia á los fines oportunos. Dios guar
de á V. E . muchos años. San Ildefonso 12 de Agosto de 1867.

M A R FO R I.

Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y  Filip inas.

Tratado á qué se re fiere  la comunicación an terio r.

Artículo i . °  S . M. el Rey de Holanda cede á S .  M . Británica todos los 
fuertes neerlandeses, posesiones y derechos de soberanía ó jurisdicción que 
posee en G old Coast hacia el Occidente déla desembocadura del Sw eet R iv e r ,  
donde son limítrofes sus respectivos territorios; y  S .  M. Británica cede á 
S .  M, el R ey de Holanda todos los fuertes británicos, posesiones y derechos 
de soberanía ó jurisdicción que posee en G old  Coast hacia el Occidente de la 
desembocadura del Sw eet R iv e r ,  donde sus respectivos territorios son lim í

trofes .
Tom ará los límites entre las posesiones de S . M. el Rey de Holanda y 

las de S. M. Británica una línea tirada exactamente hácia el Norte del centro 
de la embocadura del Sw eet R iv e r  hasta el límite del presente reino A shantic , 
pero con tantas deviaciones dentro de tres millas inglesas de la costa como 
sean necesarias para conservar dentro del territorio neerlandés cualesquiera 
pueblos que hayan estado ordinariamente bajo la dependencia del Gobierno 
neerlandés de Saint G coryc d^C inina, y dentro del territorio británico cuales
quiera pueblos que hayan estado ordinariamente bajo la dependencia del G o 

bierno inglésen G aye Coast.
A rt. 2 . 0 Las dos Altas Partes contratantes convienen en que la siguiente 

tarifa de derechos será puesta en vigor en sus respectivos territorios de G old  

Coast:

En las posesiones En las posesiones
neerlandés a s . británicas.

1 ■

Cerveza fuerte, cerveza v)
toda clase de espíritus ó/ por litro. . . .  800 por galón de
licores espirituosos. . . ./ vino anejo. 6 peniques.

C igarros, tabaco en’ polvo,)
tabaco de cualquier es- por kilogramo 1000 por libra. . . 1 penique, 
pccie....................................

Pó lvo ra ..................................  id. id. id. id.

Armas de fuego de cual-j u n a . . . .  600 cada una. . . 1 shelling.
quier form a......................)

Sobre todos los demás gd-¡un derecho de 3 por 100 sobre el precio de factura, 
ñeros.................................... j

i w n m — r~ri  1 —    .— — —     -----—    ------

A rt. 3 .° Con objeto de impedir el fraude en la importación de los gé
neros, las Altas Partes contratantes se comprometen á autorizar á los Ad
ministradores de las Aduanas respectivas para exigir á los Capitanes de 
buques una declaración de la clase, cantidad y valor de todos los géneros 

que desembarquen.
Si los Administradores de las Aduanas creyesen que el valor declarado 

es suficiente, podrán vender géneros á pública subasta hasta cubrir el im
porte de su valuación con el aumento de un 10 por 100, y  devolviendo- 
cualquier derecho que hubiese sido ya pagado.

A rt. 4 . 0 La tarifa de los derechos de Aduanas especificada en el artícu

lo 2 .0 será puesta en vigor al dia siguiente al de su aceptación por los dos 
Gobiernos, y  regirá por el espacio de 10 anos, y además hasta el término 
de 1 2 meses después que una de las dos partes contratantes haya comuni
cado á la otra su deseo de una revisión ó terminación de la misma.

Art. 5.° La tarifa de los derechos de Aduana podrá exigirse con rigor ó 
suavizarse por las Autoridades locales á su propia discreción ó según las 
órdenes de sus respectivos Gobiernos, respecto de los artículos importados 
para el uso de las referidas Autoridades ó para el uso personal y  consumo 

de los empleados que á la sazón sirvan al Gobierno.
Art. 6.° La cesión mutua de fuertes, posesiones y  derechos de sobera

nía ó jurisdicción, estipulada en el art. i .°  del presente Convenio, queda 
sujeta al establecimiento de la tarifa propuesta y  no tendrá efecto- hasta eme 
ámbos Gobiernos hayan dictado las leyes ó reglas necesarias para establecer 
la tarifa por el término y  bajo las condiciones ya indicadas, y  entonces será 
cuando tenga ejecución.

Art. 7 .0 Después que la cesión citada en el artículo precedente se ha
brá llevado á cabo, se formará un mapa de los nuevos límites según los 
términos del art. i .°  Se añadirán dos copias del expresado mapa, debida
mente autorizados, por ámbos Gobiernos, á este Convenio con objeto de 
marcar los límites, que no sufrirán alteración aun cuando cualesquiera de las 
poblaciones mencionadas ai final del art. i . °  fuesen después abandonadas ó 
se modificara ó retirara la tarifa.

Está conform e.— Hay una rúbrica.

E X P O SIC IO N E S Á  S . M .

SE Ñ O R A : E l Coronel, Jefes y  Oficiales del regimiento de Montesa, 6.° 
de lanceros, obtenida la competente autorización, acuden á los R . P. de V . IvL 
para expresar del modo mas espontáneo que han leído con el m ayor disgusto 
el manifiesto publicado por D. Juan Prim desde Ginebra, y  protestan con la 
m ayor energía contra las afirmaciones que contiene, tan altamente ofensivas 
á la honra del ejército español; pues que los que suscriben, militares leales y  
caballeros, no tienen más norte ni más guia que la defensa del Trono consti
tucional y  legítimo de V . M. y  su dinastía, el Gobierno legalmente constitui
do y los sabios principios consignados en las Reales Ordenanzas .

Dígnese V . M. aceptar benévola el homenaje de profundo respeto, leal
tad y adhesión de estos Oficiales que piden al Todopoderoso conserve la 
preciosa vida de V . M. para bien y felicidad de la nación.

Granada 9 de Octubre de 1 S G y .^ r S E Ñ O R A .= A  L . R . P . de V .  M . r ~  

E 1 Coronel, José R .  Gutiérrez. = E 1 Comandante Teniente Coronel acciden
tal, José María Pastrana .— Los Comandantes: José María Chacón.— Ramón 
Fernandez Pidal.— Los Capitanes: Miguel González M on-G il.—  Rufino 
M ontano.^A ntonio Marín.— Gervasio de Sagarm inaga.—  Rafaél de Mar- 
tos..=M anuel G arcía .=Seb astian  Trujillo González.— Luis P ed razo .^ Jacin 
to de L e ó n .= L c s  Ayudantes: José de Lillo y  Benito.— José G a !a n .= L u is  
B é ja r .= L o s  Tenientes: Juan Ferrer.—  Augusto Gracian.==Pedro A gu ilar.= : 
Juan Contreras R o jas .= A n d rés Perez Duro .= S im o n  Serrano. = J o s é  Jim é
nez y  Vega ,= M arian o  Durán.— Joaquín de S o u z a .= R a fa é l García A u Ie o .=  
Pió Gil Martínez. = B e n ito  M a se ro .= L o s  Alféreces: Senibaldo Gutiérrez y 
M as.==Juan del Canto. = J o s é  A renillas.^M elquíades S a lin a s .= Jo sé  Váz
quez. = G a b r ie l S erran o .= C á rlo s F e rn a n d e z .= E 1 Cadete, Agustín la Serna.

SE Ñ O R A : E l que suscribe, Coronel primer Jefe del tercio de ía 
Guardia civil, puesto á los R . P .  de V .  M ., tiene el honor de exponer que 
habiendo leido el manifiesto publicado por D . Juan Prim  en Ginebra el e5 de 
Setiembre último, en el que se ha permitido estampar éxpresiones altamente 
ofensivas al honor del ejército español; prévia la vénia de la Autoridad compe
tente y  en representación de todos los Sres. Jefes y  Oficiales del tercio, como 
parte integrante del mismo ejército, no puede ménos de protestar enérgicamente 
ante el Trono de V . M. contra las referidas expresiones, asegurándola que to
dos y cada uno de los individuos que le componen, ajenos completamente á 
la política por la índole especial de la institución, derramarán si fuese necesario, 
hasta- la última gota de sangre para defender á su R e i n a , á su augusta Real 
familia y  las instituciones que felizmente rigen el país; por lo que á V . M . 
suplica se digne acoger con benignidad los sinceros votos de adhesión y leal
tad que la dirigen los Jefes y Oficiales del sexto tercio de la Guardia civil, 
del que me honro ser hoy su representante.

Dios guarde á V . M. muchos años. Coruña 10 de Octubre de 1 8 6 7 . ^  
S E Ñ O R A . = A  L .  R . P . de V . M .= = E 1 Coronel, José Villanueva Iñiguez.

SE Ñ O R A : Los Jefes y  Oficiales del regimiento infantería de Córdoba, 
número 10 , reverentemente puestos á los R .  P . de V . M ., prévia autoriza
ción del Excm o. S r . Capitán general del distrito, exponen que habiendo 
leido con el disgusto que es consiguiente á todo el que solo es militar y  caba
llero, las palabras suscritas en el manifiesto fechado en Ginebra por el ex-Ge- 
neral D . Juan Prim, de que parte del ejército había faltado á los compromi
sos que con él habia contraido para llevar á cabo sus planes; y  como los que 
firman, Señora, no tienen ni conocen más principios que los que prescribe la 
Ordenanza y los que por cariño y  juramento los ligan al Trono de V . M. y 
á las leyes fundamentales del Estado, al hacer otra vez más solemne adhesión 
á tan sagrados deberes desean poner á los R .  P . de V. M. su fidelidad y dar 

con ella un mentís á palabras tan calumniosas para los que suscriben.



Dios guárdelo preciosa vida de Y .  el.  muchos años para bien de la Mo
narquía. Coruñci 10 de Octubre de 1 867 . = 3 l iN()R .t . —  A L . R. P. de Y .  M .~-  
El Coronel, Manuel de Entranmasapuss y L e o i u ^ L o s  'Tenientes Coro
neles: Ignacio Dueño v P iñ g .— Manuel Cantarero y  V argas .“ Los Coman
dantes: Ramón Godoy y Rom as.— 7:ariano Ebanos y Enmata.^Manuel Za
mora II lescas .= I.os  Capitanes: Laureano L cm b cy c .— Antonio cié Caray y  
Moreno . — Lorenzo P c d ro sa .= Jo sé  Osscrio y Chaves. — Victorino Perez 
Estebano.=M iguel de la Riega. = ? r i m o  Novoa Y a re la .= F ra n d sc o  Landei- 
ra y  Barcia.—-Domingo Bena Delgado . = M a n u e l  de la Linde. ==Juan Tabar
ra v  T o d a . = A n g e !  de Pazos y  Yeta Hidalgo .===Andrés Rodríguez Lariós . —  
Andrés Mcjías Alcalde — Vicente Aneses Delgado.— Pablo Díaz L c m e l in o .=  
Pedro Camocho Bosque.— Los Tenientes: Cándido Moreno y  Cabana. =  Juan 
Yoga y Fernandez."Leonardo Lega Sánchez.— Eduardo Grelet y  Tibor.—  
Vicente Castro Godop.— Calixto Áraujo y  Peralta.— Eugenio García Her- 
r.andez.— Antonio Gualda y  Tintino . — Federico de Sánchez y  Cantos.— Fran
cisco de Cossío y Romero . “ José Rodríguez M asgc.—  José Teutor y  Argu- 
mo?a.==?cdro Jurado y Pérez.— Juan Manuel Cantarero y  Vargas. = J o s é  
Acorta t  Calan —  Cristóbal García y  López.— Ramón Monte ira Y izo so .= e  
Manuel Martin Baz .— Eugenio Ocho a y  Moreno . — Miguel Alcen y Nico
lá s .—  Manuel Domínguez Repico.—  Luis Jiménez L o r r io .= Jo s c  Ville
gas Jimcnez.— Francisco Martes Jiménez.— Amonio Gradad y  Paez. — Ma
tías Alva Delgado . — Francisco Angulo Quintana.— Patricio González San 
Vicente. — José González Fernandez. = L o s  AJPreces : Eduardo Ossorio 
y  Ortega.— Emilio Ossorio y  Ortega.— Manuel Celo Camps.— Ma
nuel Gago 3' Gonzalcz.r=r:Raimundo Civcira y  FiIguc i r a . = J  oaquin García 
Martin.= Adolfo Rodríguez de Mesa.— Pías Rodriguez de Mesa.— Clemen
te Martínez Mar so . = r  omingo Román y  García.— Peni-o Vázquez B lanco .—  
Ramón rlermMa D í a z A l f r e d o  Cantarero y Vargas.—  Baltasar Rugosa 
Gomalto. = 3 h s  Rodriguez Mesa.— Ricardo Márquez y  Ma-*quez.==Jcsé 
GcurVdz T estes .=M artin  Fots Pomenech.— Ricardo Bruno Benet.— Antonio 
Zamora Ycguenr— José Pruno Benct.— Marcos Poregeiro Rodríguez. — José 
Rodriguez Gómez. = A nton io  Alonso Su arez .—  Narciso Guerra Saldos.

SE Ñ O RA : El Intendente militar, Jefes y  Oficiales del cuerpo administra
tivo del ejército que sirven en el distrito de Galicia y  que a continuación sus
criben, competentemente autorizados y puestos á los R. P. de V .  M. con el 
más profundo respeto y  veneración exponen: que han visto con el mayor 
desagrado el manifiesto que con fecha 20 de Setiembre último publica desde 

Ginebra el ex-Gen;ral de ios ejercites españoles D. Juan Prim.
Felizmente, Señora, la tmtati va revolucionaria que acaba de estallar y  de 

fracasar debía estrellarse apenas nacida contra la virtud y  prudencia del sen
sato pueblo español y  contra la-,noble bizarría y lealtad acrisolada de su bri
llante ejército. Así debía suceder y  sucedió, Señora. E l pueblo virtuoso y sen
sato y  los funcionarios honrados y  probos de rodos los países m ir a n  con 
horror creciente á la rebelión, porque ella. Señora, léjos de llevar en sí el ger
men c e la  prosperidad de las naciones, envuélvela  perturbación del orden so
cial, los más innobles rencores, las m is  odiosas pasiones y  la ambición más 
desenfrenada.

Los que suscriben, Señora, y  que son parte integrante del ejército espa
ñol, fieles á los rectos principies que quedan sentados, y  llenos de amor á la 
augusta Persona de V. M. y  á su Real familia, ó identificados con el Gobier
no é instituciones que rigen á la nación española, rechazan justa 3' vigorosa
mente esos odiosos títulos de cobardía y  perjurio con que en aquel malhada
do manifiesto se pretende empañar el lustre de beneméritos Jefes militares, 
que fieles á sus sagrados juramentos y nobles deberes han combatido los anár
quicos principios de desquiciamiento social, defendiendo heroicamente el T ro 
no de V .  M. y las Lyes  fundamentales de la Monarquía española.

Los que representan, Señora, elevan á Dios los más fervientes votos por 
la salud y bienestar de V .  M. y  de su Real familia y  por la paz, prosperidad 
y  ventura de esta combatida nación, tan digna de mejor suerte.

Coruña 10 de Octubre de 1867 . — S E Ñ O R A .— A L .  R .  P. de V . M . =  
E l  Intendente militar, Carlos Clavijo.—  E l  Subintendente militar, José B .  S e - 
rantes. — Comisarios de Guerra de primera clase: Francisco Perez de Villaa_ 
m : ! . = J u a n  L .  T a ja .—  Jorge de Vivero y  A u ge.=C om isar ios  de Guerra de 
segunda clase: Andrés Gallego. = Jo sc í  de Santiago Palomares. =OficiaIes 
primeros: Antonio Velosa.=Eduardo  de Pico.=M anuel García Fuentes. =  
Tom ás A. B adía .— Francisco Peralta .— Venancio Pmdrigucz S o l í s .= Jo s ¿  de 
Uceta Adíaro .— Oficiales segundos: Ignacio Camero.— José Santias.—  Bernar
do L .  Ibañcz.—  .Agustín L ó p e z .— Antonio V inos .=A nd ré s  de S a Ia n u .= E m i-  
lio Diez . — Oficiales terceros: Leoncio P r in g a s .= Ju a n  A sp c .= E u lo g io  Rive
ra.— Manuel de T aja .— Manuel Rubio . — Domingo Ortiz.—  Angel Jucial.—  

Norberto Vigueira.

S E Ñ O R A : Los Jefes y  Oficiales del regimiento infantería de Cuenca, nú
mero 27, ív si den tes en esta capital, con la debida autorización, pues
tos, á los R. P .  de Y . I\h, respetuosamente exponen: que han visto
con el mayor disgusto el manifiesto dado por D. Juan Prim el 25 de Se
tiembre último desde, Ginebra, en el cual se ataca el buen nombre del 
ejército, envolviéndole en sus proyectos revolucionarios; cuyas suposicio
nes no pueden menos de rechazar ios jefes y Oficiales que tienen la alta hon
ra de dirigirse á V .  M. para consignar 1111a vez más sus principios de lealtad 
y  adhesión á vuestra augusta Real Persona, dinastía é instituciones por las 
cuales han sabido derramar su sangre, y  están dispuestos á defender siempre 
del mismo modo tan sagrados objetos, sin separarse en lo más mínimo de los 
deberes que les prescriben las sabias Ordenanzas generales del ejército ni déla 
obediencia á cuantas disposiciones emanen de su (Yhierno.

Dígnese \ . M. con su innata benevolencia admitir esta pe que “i a muxstra 
de los sentimientos espontáneos que animan ó todas las clases de este regi
miento, de adhesión ó su R e iv a , cuya vida ruegan al Cielo conserve dilatados 
años para prosp :ridad de la nación.

Granada 12 de Octubre de 1 mí7 . — S E Ñ O R A . =  A L» R .  P .  de Y .  M . =  
Pedro Bcaumcmt.—  José Aívarcz de Izara y  Bonelo . —  Joaquín Cornisa y 
As malo. --Alejandro Y izorio . — Indalecio Mclenuez. —  Emilio Col ubi.— An- 
ionia' Fernandez . — Vicente .Muñí.:. —  Alejandro Torreas .---Antonio Y a l lé s .—  
Francisco González To geres . — Penil.) Al- aso .•-..-Rufino Perez y Félix Igle_ 
sias— -J.;sé Me: turne:.— Juan Y c 1 a s ; • i.— Y i c t . .• r 1 a n o Prado.— Sebastian Kvhv 
hemardmo ddife.raz . — Video Amae; M a r t i n M i g u e l  M d .:m v MnutiJ!
José Auio’.í y P a rro : .— josi. Gomiia v A: >11,m . -J-.-sé C ah LC  la C y n .—  
Pedro J im ;; . . ; :  y Esl epa.; MPF l u c í  * d-a ¡te i re.: 1 Vningua . --dandi ' ■> A a l i s . —- 
Manuel Guarixa.—  Nicolás Pastor u :-Fcd_ri.:o ARurvz de i.ara y Znrag-vxa.— 
Enrique Suriano . — José Lope.:.— Lamían t: anche : Garrid'’' . -—Juan B r ie v a .—  

F  edet i > Ad: 1. n cían o y Fernandez . — Migue; Peufira .-.---Rafe. :1 Caere di idena- 
chm— MvmbM Morales v M-u-;:_r.:.-rddúcas Paz v 'Dorio. ■-• Dedm Rato y J i -  
mer.ez. — A*ic-nnte Pc>: 1 cc 3- Gr.rcía.— Joaquín Alcaide. — Por:: ux'ino Cnmacho 
y G ó m e z .= Ju rr -  Sánchez. = Andrés Torrrdba.—  Eus-.b:n R o d e n . —  Antonio 
Bellido .-— Juan ALqde.

S E Ñ O R A : Los jefes y Oficiales y  demás clases de tropa del batallón ca
zadoras de Antequern, núm. i p  aut vizadns por el Excmo. S r .  Capfian ge 

ñera) del distrho. no pued m rué--os 'de hacer pímd ;o el profundo sentimiento 
que lv- '.a cam-Mo la lectiva leí manifiesto fichado cn Ginebra el 25 de S e 
tiembre último por el ex-CemrnJ R. Juan Prim, v que re pro micro n todo; 
los periódicos de la. corte. Supone nicho ex-Generad en este d<>cu;nento que 
tuvo que desistir de su empresa revolucionar* 1 cuando ILgú á convencerse de 
que faltaban á su palabra los hombres del ejército comprometidos, su lición tes 
en núm uro y colocados en pesicLa para haber decidido del movimiento en e 
resto de España. La vaguedad, Señora, de esta alusión á nadie permite reco
gerle; y poniendo desde lúe . ■ o:t duda la exactitud de semejante especie entre 
tanto no se designen con chridad esos militares que faltaron ñ su palabra, el 
batallón cazadores de Antequera protesta enérgicamente contra ella; quiere 
conservar muy limpia su bandera, y se gloría de que entre todos sus indivi
duos no hay ni lia habido uno solo capaz de faltar al juramento que ha pres
tado, ni tampoco uno que deje de crtar dispuesto á derramar su sangre en de- 
Lnsa del Trovo, del orden y de las instituciones. En este batallón, Señora 
no hay más ensena que la del honor, ni otro anhelo que el cumplir cada uno 
estricta y exactamente sus deberes, desde el primer Jefe hasta el último sol

dado.

Coruña fi de Octubre de 1 8 6 7 . —  S E Ñ O R A . —  .V L. R .  P. de V. M.— El 
Teniente Coronel primer Jefe, Timoteo Sánchez Marti.ic/.— El Comandan
te segundo Jefe, José Crespo de la Rubia.— Capitanes: Luis Quintas y  Gua
zo.—  Salvador Goyanes. = E l io d o ro  Cuero.“ José Crespo Crespo y Veres.—  

Francisco Martincz Perez . — Ramón Yirto y Patino .•.— Francisco Rodrigo Ba
r ó n .— Cárlos Vaarnonde y  Fu l lós . — Tenientes: Ricardo Fuentes.— Benito 
Castro. ==Gabriel García Esteva.— Sebastian Cossío de León - — Manuel Gon
zález y  V iv a s .— Juan Fernandez y Fernnndez. — (Lirios Sánchez C antos .—  
Julián Batanar Montenegro. =zMariano Maestro y Velasco.^Antonio 'forres y  

Arias.^=José Barba }r Contreras.— Tomás Bouza y C e b r e i r o T c r e s o  Nieto 
y  TelIechea.=Francisco Duran y B la n co .= R a m o n  Salgueiro y  C arnero .—  
Timoteo Orozco y  Troncoso.— Andrés Ruiz Blasco .== Alféreces; José María 
Castillo . — Adolfo Cotón. = J u a n  Radía Barreiro . = J u l i o  Crespo y  Z a z o .—  
Juan Fernandez Castro .—  Eduardo Sánchez y Cantos . — Benito Alvarez y  
A 1 v a r e . = Federico Pita Caram és.— Fidel Alonso Santocildes. — Francisco 
Corbiera Fernandez.— Juan Rodriguez Truiihe.*— José Sánchez y Cantos.—  
Fidel Alonso Santo Cilde.—  José Patciro y  Garrido.



SE Ñ O R A : El regimiento de! Réy ,  i . °  de coraceros, se acerca con d  ¡ 
mayor respeto á las predas del Trono de V. Ivl. á tributarle una vez más el j 
sincero sentimiento de su lealtad. Este regimiento, be ñora, rechaza como un j 
solo hombre Jas injurias que í) .  Juan Prim arroja sobre una parte del ejórci- j 
to de V. ívh; injurias que lastiman á todos cuando no si. salva á ninguno; in- { 
jurias que no pueden quedar sm respuesta entre soldados leales, entre cuín- : 
piídos cabañeros. Oígase el nombre de aquellos á quienes se alude, y los co_ ? 
noceremos. Eos compromisos de los soldados que tenemos la honra de porte- j 
necer á este regimiento no son otros que los que envuelve el .juramento 
prestado á nuestro estandarte, y el modo de llevarlos á cabo el que está es
crito en su antigua y  brillante historia. Desde que hubo enemigos que com
batir en este distrito, un solo pensamiento, una sola voluntad habla en todos 
sus individuos: la de ser los primeros en el combate, los primeros en sacrifi
carse, si preciso era, en defensa de su R e i n a  y de su patria. Un puñado de 
hombres de este cuerpo, más afortunados que sus compañeros, tuvieron la 
sueite de ser destinados á tan sagrado objeto; tan luego como los enemigos 
fueron hallados, sin contarlos ni apreciarlos, cayeron sobre ellos al grito de 
viva  la R e i n a , g; ito que simboliza sus deberes, deberes mucho más altos 
para vuestros soldados de ce te regimiento que los que representan banderías 
criminales que les son desconocidas.

Reciba V. U. la expresión exacta de nuestra firme decisión, por lo que 
quedamos royanlo al Cielo conserve su preciosa vida.

Zarnzozun de Octubre de i ¡ > 0 y . = S E Ñ O R A , = A  L .  R. P .  de V. VI.—  
José Oom de C ló s . --E nr iqu e  Serrano y D o !/ .— Eugenio Sanch.cz Senas. =  
Juan Euix Cabezón.-—Capitanes: Martin Tuuela y  Sandoval. — Cristóbal
Sanche/ é Izquierda'.---'Pedro Eced .— Enrique de S i lva . — Ignacio E o b o . =  
Eduard » Tas.-ier.:::.--Juun R<Mingue/.— Kduardo de Sierra y Qgiirós.—  jóse 
U am j uv > Cuajara > . --Tenientes: Emilio Fajardo é izquierdo.-—Renito Mar
tin í/¡pez .--—-.Mi ,;uel Sa laren  y '  S>>lá . -—'Cerne, ruino de Fuentes.— Ricardo 
Cord >n Peres. -jb>sé bellido [.abandero.— Luis Decampo y Rica . — Manuel 
Plana v p. re ton . .—Ruis Tasio»* y L ópez .— Felipe de Stdcno de la Sota .== 
Crispirá! Frías Molina . — Joaguin Valles y Roselió.— Francisco Ledesma . —  
José Serrar. > y A i/purúa. — Juan 'Tutor Salidas . •—.-Andrés Manrique Maldo- 
nado. _-:;h.lu trdo ([(Su:' ra. é Igo e . —  Mateo To me Pe n a . \ 1 Treces: Antonio
Hernández.— Pascual González Leoz . —  Enrique Queino de L la n o .— Renito 

García Ibnñez. — Francisco Rucobia y Yetavio.

SICsOP \: El Dri/Mier Coman Late ventral Subdirector del distrito, Je
fes y ( ):i:ial s le arti'bn ía y ( )ti Sales de infantería agregade-s al q.° regimien
to ;\ pi é, re i !ent :s en la actuaüd id en esta plaza, autorixndos convenient?. 
mente, pue- tos á los pies de Y .  M. o>n cd mayor respeto exponen que Ivm 
eido el mar.itiesto dad.o en Ginebra en 25 de S. Remire úLuno, sobre el que 

se creen cu el imprescindible de’ver de m inhestar: 1 . ” Cae rechazan con la
más profunda indignación el párrafo del citad ■> manifiesto que so reí i ere «á 
Tes md tares que falt-umn á su palabra,» por el que se les infiere una graví- 
sim t oíFnsa c a r »  mibtares que s m: la lealtad al Tron o y  á las instituciones, 
nunca desmentida en los que suscriben, les releva de toda duda que sobre su 
conducta pudiera ca5'er. V 2 .0 Que .rechazan igualmente y con toda la energía 
de su carácter la calificación de í> alien tes que en el mismo se hace de los ar_■4 . . .  ,tilleros subleva los el 22 de Junio del a fio pro ximo pasado, que no fueron smo 
unos vendidos asesinos que inmolaron á valientes y  distinguidos jefes y Ofi

ciales.
Dígnese V. M . aceptar el testimonio de la más a c :adrada adhesión que 

al Trono de V .  .M. y á su augusta Re ti familia profesan los que suscriben.
Dios guarde á V .  M. dilatados y prósperos anos para bien fie la Monar

quía .
Coruna 10 de Octubre de 1 «So 7 . —  S E N 1 )A A . —  A L. R .  P. deV. Ivl. —  

E l  Brigadier Subinspector, Rafal 1 Muñoz . — Coroneles: Santiago Loriga.—  : 

Ramón Iban:/ Varóla. — Tenientes Coroneles: Eduardo O/ores.— Manucj 
F u e n t e s J o a q u í n  Lorig 1. —  Comandantes: Antemio Payan.— Enrique Bar- 
baza.— Capitanes: José de Miguel.— julio Vndreu .— Ricardo Yalderrama.—  
Eduardo Accvedo.— Tomás Rey Suarez . —  Féfix Leoim— Celestino García ML 
randa. =M iguel  Vidal.— Federico Diaz.— Teodoro lb a n e z .=  Jesús Gómez.:— 
Ricardo de A r jo na. = T  e ni e n te s : Leopoldo Diaz Valles. — Salvador P e ñ a . =  
Gerardo C ubero.— Pedro García de Paredes . — Raimundo R u lz .— César E s 
pañol .^=:José Diaz Varcla.— Vicente de la R o c h a .= F é ! ix  Mi lian. — Bernardo 
Ruza.— Federico Sánchez.— Sebastian Rascón. — Eduardo Martínez Pirón.—  
Gaspar Samaniego.— Alféreces: Eduardo Torres.— Laureano S o to .= C a l ix to  
F errer .=Fedcrico  Saavedra.— Carlos Valero.— José Garbullo y Cabo.— Luis 
Artime.=Cándido Martm de Villarragut.

SE Ñ O R A :  E l  Jefe y Oficiales del escuadrón cazadores de Galicia, con 
la debida autorización, tienen el honor do manifestar respetuosamente á Ah M.

el hondo sentimiento que les ha causado el manifiesto publicado por Don 
Juan Prim desde Ginebra en 25 de Setiembre último. Sonora, esta Oficia
lidad protesta enérgica y  solemnemente contra dicho manifiesto, y  muy 
particularmente contra las frases harto ofensivas que han herido la honra y 
nobleza del ejército español y  que solo por despecho pueden expresarse.

Los que suscriben renuevan en cele momento los juramentos de fideli
dad y amor a! Trono de V .  M., siempre sumisos y dispuestos á la ciega 
obediencia de las órdenes de su Gobierno, animados constantemente de los 
deseos de la paz y  prosperidad de esta nación.

Dígnese V. M. aceptar esta expresión del más acendrado cariño que á 
V .  M. y a  toda su augusta Real familia profesan de corazón el jefe y Ofi
ciales de este pequeño cuerpo.

Dios guarde á Y .  Id. dilatados años para bien de la Monarquía.
Coruña 10 de Octubre de 18 6 7 .= 3E N O R A .  =  A L .  R. P. de V .  M . =  

mi Comandante Jefe, Tomás Doiz del Castellar.— E l Capitán, Cecilio Gen- 
v i g ú . ~ E l  Teniente, Federico G ia n .= E I  Teniente, Francisco M n r in .= E l  
Alférez, Ignacio Cañas.

SE Ñ O R A :  El Coronel, Jefes y  Oficiales del regimiento infantería de 
Aragón, núm. 2 1 ,  residentes en esta plaza, obtenida la competente autori- 
cion, tienen ía honra de presentarse reverentemente á los piés del Trono de 
A-. VI. pura protectar con toda espontaneidad y  energía contra cuanto se 
consigna en el manifiesto publicado por D, Juan Prim desdé Ginebra, y  
particularmente para rechazar con indignación las aurinaciones ofensivas con 
que se inculpa el honor del ejército español; puesto que los que suscri
ben, ajeros á la política y á tofo s cadmio uto mezquino que les separe del 
cumplimiento de sus deberes y  de las sabias prescripciones de las Reales 
( ordenanzas, solo emplearán sus armas, y  eso hasta derramar la última de 
su sangre, en defensa del Trono-constitucional de V . VI. y  su augusta fa
milia y para sostener el Gobierno de la nación legalmente constituido.

Dígnese \r. VI. aceptar con bondadosa benevolencia esta sincera exposi
ción como ligera muestra del profundo respeto de adhesión y  del más acen
drado amor con que estos leales y  pundonorosos militares quedan rogando 
al Todopoderoso guarde Dios muchos años la preciosa vida de V. Vi. para 
felicidad del ejército y  de toda la Monarquía española.

Granada 10 de Octubre ce 1 8 0 7 . —  S E Ñ O R A .  = A  L .  R .  P.  de V. M . =  
El Corone!, Nicolás T  Toada Fernandez Trabuner. = E 1 Teniente Coronel 
primer Jefe del primer batallón, Pedro Robello y  Coello.— E l  Teniente Co
ronel primer Jefe accidental cíe! seguirlo batallón, Matías Lozano y  Reino- 
s o . —.El Gmimbante jefe clcl tercer batallón, Pascual Murillo y  P a b l o . = E 1 
Comandante segundo Jefe del primer-batallón, Antonio Rodríguez García .—  
El Capitán de la sexta del segundo, José deLara y  Neumaun. = S 1 Capitán de 
la primera del tercero, José Requena y  Ortega. = E l  Capitán de la tercera 
del tercero, Cristóbal 'Vázquez Sevilla .— E l  Capitán de la tercera del prime
ro, Braulio ídoate y E s n o z .— El Capitán de la cuarta del segundo, Francis
co Villarruolo y S a n c l i e z .= E l  Capitán de la sexta del tercero, Andrés 
Guenvro Serrano. = E 1 Capitán de la sexta del primero, Saturnino Paz 
Montiuste . = E 1 A vedante deí primero, Ignacio Armendariz. — El Teniente de 
la tercera del segundo, Román de T e r á n .—  El Teniente de la primera 
del segundo, Matías Rufa y  García . = E 1 Teniente de la primera del ter
cero, í Idem as o Mantilla y  Serrano.— El Teniente de la segunda del segundo, 
José R om ero .— El Teniente de la tercera del primero, Isidro Pereira y R o 
drigue/.— El Teniente de la tercera del primero, José Acuna y  Castro .— El 
Teniente de la sexta del tercero, José López Castalert.— El Teniente 
de la sexta del primero, José Gómez Villardi. = E 1 Alférez supernu
merario del primer batallón, Antonio Jiménez García. = E 1 Teniente de la se
cunda del tercero, Manuel Montero . — El Abanderado del primero, Mariano 
Martin Meque' .— El Alférez de la quinta del tercero, Félix Rodríguez y Pe
ña. — El Alférez de la quinta del primero, Ricardo Murillo y  Vizcaíno — E l 
Alférez de la s*xta del primero, Federico Gasta Sánchez Montenegro.— E l 
Alférez de la tereera del tercero, Víctor Laíont y López. = E 1 Alférez supernu
merario del primero, Manuel Da pe a a y  Amado. = E l  Alférez de la segunda 
deí tercero, Constantino Ferro' N o v o . = E l  Abanderado del segundo, Antonio 
A r u r r i b a s .= E l  Capellán del tercer batallón, José de Castro y  A r r o y o .—  E j  
Capellán del primer batallón, Agustín Gómez y  Vlendez.

SEÑORA.: í.os Jefes y Oficiales del batallón cazadores de Barbastro, nú
mero 4, tienen la señalada honrado ponerse á los piés del Trono de V. VI. á 
protestar enérgicamente contra las frases del manifiesto firmado en Ginebra 
por D. Juan Prim , que de una plumada llena de despecho ha tratado de 
manchar la reputación del ejército; pero afortunadamente para honra de este,

; los últimos acontecimientos demuestran lo impremeditado de su aserto.



El ejército, Señora, alejado de todo lo que*no sea la Ordenanza, sigue y  se
guirá siempre la honrosa senda del deber, de amor al Trono de V . M ., de su 
Real familia y  del Gobierno constituido. Estos son los sentimientos de que 
se hallan poseídos los individuos todos de este batallón , débil eco de los que 
se reitejan en el ejército.

Acepte V .  M. con benevolencia ia sincera expresión de los deseos que 
animan al batallón cazadores de Barbastro.

Salamanca 3 de Octubre de 1 867. = S E N :O R A .= A  L . R . P. de V . M .—  
E l Teniente Coronel primer jefe , Faustino de Armijo .r=Capitanes: Manuel 

d é lo s  Santos .= D ie g o  Delgado. =  Joaquín. Sánchez.=  Tenientes : Eduardo 
Sánchez M orta l.= Ju an  B ia b a .= Jo a q u in  A llu é .= Serg io  Delgado .= A n to n io  
Toro.==Alforeccs : Andrés G argu llo . = D o roteo  Fernandez.^Buenaventura 
de L u n a . =V£odesto Veloso .— Dámaso Solchaga.= C elcd onio  Grañon, Cape
llán ..— Juan Giner, segundo Ayudante íMédico.

SE Ñ O R A : El jefe y Oficiales de la comisión de reserva, el Ayudante 
Se : erario de este Gobierno militar, los Jefes, Oficiales en situación de reem
plazo en esta provincia y Comisario de Guerra, puestos respetuosamente á los 
R.  P. de V . M ., tienen la honra de manifestar, con superior autorización, que 
líeles á los sagrados juramentos que prestaron al abrazar la honrosa carrera 
de las armas , pueden vanagloriarse de no haber quebrantado jamás, por nada 
11 i por nadie, la fe de ia palabra de honor empeñada; y persistiendo en tan 
i i c m  propósito, se habrían abstenido de hacer un públxo testimonio de los 
sentimientos pundonorosos innatos A todo nñ litar y caballero, si no viesen 
atamán en general la honra del ejercito en las alusiones y reticencias altamen
te intencionadas y  depresivas que se le dirigen en e! manifiesto de D. Juan 
v r i m ,  techado en Ginebra en 20 de Setiembre último y  publicado en la ma
yor parte de los periódicos que da á luz la prensa europea. Solo así, Señora, 
peerán permitirse reiterar el juramento prestado bajo palabra de honor una 
vez para siempre, de defender hasta m orir el Trono de su augusta R ein a, el 
Gobierno constituido y  las venerandas instituciones nacionales, los que no 
creyéndose aludidos bajo ningún concepto, pueden protestar con altiva frente 
de las imputaciones que se desprenden del citado manifiesto, rechazándolas 
con toda la energía que les inspira su constante lealtad y  honrosos antece
dentes» militares. En este concepto hacen fervientes votos rogando al Todo
poderoso conserve la preciosa vida de V . M. dilatados años.

Soria 4 de Octubre de 1867 — SE Ñ O R A  . = A  L . R .  P e  de V. M.—  
Gustavo Ccoalios y  L e o n .= E i  Capitán de ia comisión de reserva, Luciano 
Acedo ísean.— El Capitán Ayudante Secretario, José Farner y  Jim énez.=  
Ei remante de la comisión de reserva, Elias Verde G o n z á le z .= E 1 Coman
d a n ; de reemplazo, Pedro Marco O rd o ñ e z .= E l Capitán de reemplazo, 
Dionisio G. de S oto m ayor. -— Los Capitanes de reemplazo: Nicolás Canalejo 
é Hidalgo .= R a m o n  de Villano y  L a g o .= L o s  Tenientes de reemplazo: 
Miguel L oren zo .= D om in go  Miguel y  Pascual. = L o s  Alféreces de reempla
zo: Pedro Cela Seijido ,= T o m á s  Labayen y Budá.==Domingo Manrique y 
jim e n e z .= T ib u rc io  Redondo y  S a n z .= E l Oficial de Administración m ili
tar, Comisario de Guerra habilitado, Federico Perez Cabrer.

SE Ñ O R A : Los abajo firmantes, que lo son el Brigadier Comandante ge
neral Subinspector de artillería del distrito y el Coronel Director de la Fábri
ca de pólvora de esta capital, Comandante del arma de la plaza y  como tal 
jefe  nato de la fuerza del cuerpo destacada, per sí, no dudando que los de
más compañeros del distrito abundarán en las mismas ideas, reverentemente 
acucien á las gradas del Trono de V . M. manifestando la grande indignación 
con que han llegado á entender se ha publicado un infamatorio escrito firma
do por el General que fué del ejército español D. Juan Prim . Los exponentes, 
Señora, conociendo las aspiraciones, espíritu y tendencia dé los sentimientos 
que han guiado siempre al personaje que aludimos, al manifiesto que motiva 
esta protesta como otras anteriores de la misma índole, le hemos dado el 
cuerpo de artillería, cual sus dignos compañeros del ejército y toda la inmensa 
parte sensata del país, la importancia que merece: por tanto, nada nuevo de
beríamos añadir respecto á la adhesión profunda con que recurrimos hoy 
á V . M. reiterando nuevamente nuestro inquebrantable propósito de que 
siem pre la defensa su augusto Trono, emblema de las verdaderas libertades 
patrias y  representación nacional, será constantemente nuestro principal afan, 
correspondiendo así á nuestra incólumne h istoria. De estas convicciones y 
principios él cuerpo de artillería repetidas pruebas tiene dadas, y  por lo m is
mo innecesario es enumerarlas ni aun siquiera mencionarlas ; mas como 
quima que nuestro silencio en la ocasión presente, siendo en particular el es- 
c¡n.o aludido una calumniosa é injuriosa afrenta imprecada al ejército, toda vez 
que el su;etc autorizante del escrito en cuestión nos acusa y constituye cómpli
ces de sus descabellados proyectos; por si pudiera siquiera interpretarlo como 
un principio de asentimiento, con toda la fuerza de nuestro sentir nos

creemos en el imperioso deber de rechazar por lo que somos y dignidad pro
pia el gratuito decir de D. Juan Prim . Señora, el cuerpo de artillería, como 
todo el ejército y aun el país entero, ¿podrá acaso olvidar los asesinatos del 
22 de Junio de 18CG? Y  de quien de tales medios se vale para hacer triunfar 
sus intenciones ¿qué puede prometerse la nación? ¿qué el ejército, cuya hon
ra se intenta nuevamente mancillar; Y  por último, humeante aun para nos
otros la sangre de nuestros inolvidables compañeros inmolados impíamente 
el citado dia 22 de Junio por cumplir con su deber, ¿qué más podrá decir 
el cuerpo de artillería? La anterior manifestación sometida á la excelsa con
sideración de V . M. solo necesita su benevolencia; y  en tal concepto espera
mos se digne acogerla así, quedando nosotros rogando al Cielo por la precio
sa vida de V. M., ofreciendo propiciamente‘las nuestras para cuantas ocasio
nes puedan presentarse, pues así cumple á nuestro deber consignarlo en 
fuerza de nuestros juramentos prestados, habiéndonos cabido la honra de 
sostenerlo á la vez en los campos de batalla á los gritos de viva la R e i n a  

y  la libertad ; ese grito bélico tan malamente interpretado por los que ahora 
pretenden pasar por únicos salvadores de la patria.

Granada 2 de Octubre de 1867 .— S E Ñ O R A . = A  L . R . P. de V . M.—  

Ramón M agenis. — Federico Valera.

SE Ñ O R A : Los que suscriben, Jefes y  Oficiales del cuerpo de artillería 
de guarnición en esta plaza, puestos á los R . P . de V . M., con el más pro
fundo respeto hacen presente que con la mas profunda indignación han leí
do el manifiesto publicado por 1) .  Juan Prim, en el que se vierten las más 
ofensivas palabras contra la lealtad del ejército, dando á entender estaban 
gran parte de sus Jefes y Oficiales comprometidos para ayudarle á la revolu- 
cio promovida en el mes de Agosto último: también en este documento se 

encuentran las más lisonjeras frases para los artilleros que sublevados en 
junio del año anterior en Madrid asesinaron á los dignísimos Jefes y Ofi
ciales del cuerpo, que lides al honor llenaron sus deberes en aquel dia, lla
mando valientes artilleros  á estos asesinos que quisiéramos poder olvidar 

los que vestimos tan querido uniforme.
Los que suscriben protestan bajo ei doblo carácter de militares y de ar- 

tilLros contra todas las insolentes, injustas y calumniosas irases del citado 
documento, reiterando a AL M. que nunca han manchado ni mancharán su 
honor siguiendo otro sendero que el de defender hasta la muerte el 1 roño 
augusto de V. M. y su legítimo Gobierno, y qué llenarán en todas ocasiones 
sus deberes de militares subordinados á cuanto marcan las Ordenanzas; única 
coflducta que han observado en su carrera, basada en los claros principios 
que les inculcaron al emprenderla, y de los que nunca se separan.

Dígnese V. M. aceptar esta protesta, nacida de los sentimientos que, si no 
expresados con lucidas frases, parten del sentimiento de indignación que los 
motiva, animados del profundo amor á la Real Persona de Y. A l,, á quien 
desean toda suerte de prosperidades para bien de ia Monarquía

Santoña 3 de Octubre de 1 807. — ¿EN E) A A . L.  R . P. de V. M .==  
E l Coronel Comandante del arma, Joaquín Jiménez de C e n a rb e .= E l Tenien

te Coronel segundo jefe, Joaquin Domínguez. = E 1 Capitán del detall, R a
fael Méndez. = E 1 Capitán de la compañía del arma destacada en esta plaza, 

Guillermo Menendez.— Alféreces: Marcial Covian y V c ig a .= R ica rd o  Váz
quez.

SE Ñ O R A : E l Coronel, Jefes y Oficiales del regimiento infantería de la 
Constitución, núm. 2 q, profundamente afectados con la lectura del mani
fiesto publicado por la prensa y suscrito en Ginebra por ei ex-General Don 
Juan Prim, convenientemente autorizados, acuden presurosos á los R . P . 
de V. xM. á protestar solemnemente, en su nombre y en el de sus subordi
nados, contra la calificación injuriosa hecha al ejército, al que tienen la honra 

de pertenecer.
Dígnese V . M. acoger con benevolencia esta protesta, hija de los sen

timientos que como militares y caballeros animan á los que juraron defender 
el Trono de V . M. y  su augusta dinastía.

Valladolid 3 de Octubre de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L .  R . P. V . de M . =  
E l Coronel, 'Rafael Alberni y  C a rro .— Los Tenientes Coroneles: Eduardo 
Infanzón y Menendez. = C á r lo s  Esteras y Sánchez. = L o s  Comandantes: José  
Guevara y  N a v a lo n .= Ju a n  Domínguez S a lin a s .= L o s  Capitanes y Capella
nes : I\icolás Esterás y  Sánchez . — Domingo Esteras y Sánchez. = E sté b a n  
Mantilla y L ó p e z R .o m u a lJo  Galindo A M garrosa.=E uscb io  Lafuente Mar
tínez .= M ig u e l Roldan y López. = A lejan d ro  Vegas y M essan .— Simón Za- 

nelíy y A sp iroz .= C ap ellan , Pedro íbarz y  G ra u .— Manuel Quintao é Iz

quierdo Domingo Salgado G onzález.=Ildefonso Domínguez G arrido.—  
José  González del Castillo. = J o s é  Fernandez de C asas. = F e lip e  González 
S ilv a .^ B o n ifa c io  Ruiz y  A rro y o .—  (Quintín García González*— Los Tenien-



tes y  Médicos: Diego Jordán y  Sánchez. = N ico lá s  Mássas González . — José 
Vidal y  Vidal. = A n d ré s  Brezosa y  V alen c ia .= A u re lian o  de la Torre Espi
n o sa .— Luis U garte D iez .— Venancio Hernández y  Fernandez.— Juan Lo
zano Jim én ez.— Vicente V illas Viton. — Félix Macías y  R u ed a.— Ramón 
Bonifáz y  Fernandez B a e z a .— Marcelino Ereña y  O rue.= :R icard o  Valencia 
A rias. = P e d ro  de la Viña y  G u isaso la .= E m eterio  R ey B e ira .= Ja c in to  Ser- 
rel y Ferradas. = C a s im iro  Perez D áv ila .— Hermenegildo Tobfa y  L u c o .=  
Antonio Pinos y  B a lag u er.= V icen te  Ceballos Escalera y  Puente. = V ice n - 
te Trives Codony .^ S a n t o s  Canora y  Piral . — Francisco Bustelo y  Sán
c h ez .= Jo a q u in  Muñíz y  O rulos. = F e d e rico  Rodriguez de Leoy y  G arcía.—  
Francisco de Lemonaciria y  A rzad u n .= F ran cisco  Jiménez y O ro z ,= Ign acio  
Herreros del Águila. — Leónardo López Blanco. =M an uel Reinoso y  T e- 
je iro .— José Sánchez P e d ro s.= Jeró n irn o  Conde Cam arán.— Alféreces: José 
Andrade R aqu ejo .= M anu el Regidor L ato rre .— Diego Fernandez Vidal y 
G arcía.— Hilario Peña y S o u z a .—  Juan Huiz del Valle y D iaz. — Joaquin 
Sancristóbal Diez . =  Vicente García y  Perdones .= S a n t ia g o  de la Torre Bus- 
tillo . — Sotero Torrecilla R a n o s .= Ju a n  Blasco y  M oreno.— José Solans 
M artínez.=M iguel Quintero L ó p ez .— José Pórtela B arro s . = Jo a q u in  de Sa- 
lona y  D iaz .= Segu n d o  Camino y Ja u n e r o .= Ju a n  López de Quintana. =  
Manuel Egea y Pastor .= F e rn a n d o  Gobernado y  Federico .= J u l io  R om a
guera y  O choa.=rPedro Donato y Sánchez .= G re g o r io  Pórtela Sánchez.=  
Antonio Vicente é Ibañez.—  Manuel Ramos y Rodriguez . — Luis Rom eu y 

C resp o .—  Enrique Guevara Benitez.— Manuel de Miguel y  S a la z a r .= L o -  
renzo Pozo y López.

S E 'O R A :  El Coronel, Jefes y  Oficiales del icgimiento de Numancia, 
7 . 0 de lanceros, autorizados préviamente, tienen el alto honor de acudir res
petuosamente á V . M. protestando de la manera más cumplida y  solemne 
contra las alusiones al ejército, letra y  espíritu del manifiesto publicado en 
Ginebra en 25 de Setiembre último por el ex-General D . Juan Prim .

Completamente ajenos á las cuestiones políticas, consideran la Ordenanza 
como guia de su conducta y deber; dispuestos siempre á cumplir sus jura
mentos, para nada se ocuparían tic la mencionada publicación, si su silencio 
no pudiese ser interpretado por algunos torcidamente.

Esta razón, Señora, les proporciona de nuevo la ocasión de reiterar á 
V . M. su más acendrado am or, suplicándola se digne acoger benévola la 
sincera expresión de sus sentimientos, obligados como siempre se hallan, si 
necesario fuese, á demostrarlo.

Dios guarde la preciosa vida de V . M. y  su augusta Re al familia para el 
bienestar de su Monarquía.

Palencia 4 de Octubre de i8 f> 7 .= = S E Ñ O R A .—.A L . R .  P . de V . M . =  
E l Coronel, Federico B e r r iz .= E l  Teniente Coronel, Felipe M a r ín .^ C o 
mandantes: Antonio de B a y lé s .= P e le g r in  Peñarrocha.=:Capitanes: Bernardo 
Muñoz de Y a c a .= Jo s é  T a ssie r .— José de Cerda y  B orderes.— Manuel de 
Q u e r i.= P o r  D. Rosen.lo Ibañez, Francisco V ic u ñ a .= P o r  D. Gonzalo F e r
nandez de Córdoba, Francisco V icuña.—  Francisco Vicuña. =rAyudantes: Por 
D . Anastasio Albornoz, Octavio Perez . — Gabriel de Rivas .= O cta v io  Perez 

y  Domínguez. =  I)ionisio Alonso y M a y a n s .= T e n  ientes: Andrés Tassier. =  
Lúeas Porcino. = P o r  D. José Dávila, Octavio Perez. = P ó r  D . Mariano 
Bayo, Octavio Perez.==Por D . Francisco Esteban Charpa, Octavio Perez. =  
Manuel M illan.r=Lázaro N ájera.=N atalio  Alonso Celada. = F ern an d o  Aya- 
la . = R a m o n  Cid Conde. = E d u a rd o  Jalón y L a rra g o iti ,= P o r  D. José Agu
do, Octavio P e r e z .= P o r  D. Hipólito de la Fuente, Octavio Perez .^ A lfé r e 
ces: Lorenzo Hernández .= S e b a stia n  Heredero .^ F ran cisco  Martínez . — Por 
D . Julián González , Lorenzo Hernández. = Jc ró n im o  Moreno. = B rá u lio  
R u iz .= F e rn a n d o  Aparicio . — Por D. Alfonso Perez, Lorenzo Hernández. =  
Enrique Oscáriz . — Por D . Cárlos Oscáriz, Lorenzo Hernández.

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de la comisión de la segunda reserva d¿ 
esta provincia han visto con desagrado el manifiesto publicado en Ginebra en 
25 de Setiembre últim o'por D . Juan Prim . Aunque separados de las filas ac
tivas y ajenos á las cuestiones políticas, no pueden ménos de protestar solem
ne y cumplidamente de las alusiones que en él se hacen al ejército. L a  Orde
nanza y sus juramentos han sido y serán siempre el norte de su conducta, 
misión digna y noble de todo militar que estima su honra y  su uniform e.

Dígnese V . M. acoger esta sincera manifestación como una débil muestra 
del acendrado amor que la profesan, así como á su augusta Real fam ilia.

E l Cielo guarde la importante vida de V . M . largos años para el bienestar 

de su Monarquía.
Palencia 4 de Octubre de 18 6 7 .— S E Ñ O R A .= A  L . R . P. de V . M .= E i  

Teniente Coronel graduado Comandante Jefe, José  Almozara y  Fernandez.=  

E l Capitán, Balbino R a m o s.— E l Teniente, Manuel Rodríguez y  Santos.

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales del batallón cazadores de Barbastro, núme
ro 4, destacados en esta plaza, autorizados por e l S r . Brigadier Gobernador 
militar de la misma, puestos álos R . P . de V . M., protestan llenos de indigna
ción contra todo el espíritu del manifiesto publicado por D Juan Prim desde 
Ginebra, y  muy particularmente contra algunas de sus frases. Los Oficiales 
que suscriben, Señora, ahora como siempre están dispuestos á verter la últi
ma gota de su sangre en defensa del Trono de V . M ., Real familia é institu
ciones que nos rigen.

Dígnese V . M. aceptar esta prueba de acrecentada lealtad y  profundo ca
riño que á V . M. y  augusta Real familia profesan estos súbditos Oficiales, 
cuyo lema no es otro que el más exacto cumplimiento de sus deberes.

Dios conserve dilatados años á V . M. para bien y  felicidad de la Monar
quía española.

Ciudad-Rodrigo 4 de Octubre dé 18 6 7 .— S E Ñ O R A .— A . L .  R .  P .  
de V . M . = E 1 Comandante, Andrés de Arrióla y G a rra m io la .= L o s  Capita
nes: José L in art.= A n ton io  Martínez y F e rrer.= G reg o rio  Nejase A ltey o .—  
Los Tenientes: Enrique de Orozco y  de la Puente. = J o s é  Alvarez y  Múr
e o s.— Los Alféreces: Federico Añino y  Z erezuela.=Ignacio  Machiandiarena y  
Celay a . — Jacinto Iglesias j  M arín .—  Luis Alcalá y  Candor . — Tom ás Gonzá
lez y  Fernandez.

SE Ñ O R A : E l Jefe y Oficiales del Estado Mayor de esta plaza, autorizados 
por el Sr. Brigadier Gobernador militar de la misma, puestos á los R . P. de 
V . M ., protestan llenos de indignación contra todo el espíritu del manifies
to publicado por D. Juan Prim desde Ginebra, y  muy particularmente contra 
algunas de sus frases. Los Oficiales que suscriben, Señora, ahora como siem
pre están dispuestos á verter la última gota de su sangre en defensa del T ro 
no de V . M., Real familia e instituciones que nos rigen.

Dígnese V. M . aceptar esta prueba de acrecentada lealtad y  profundo cari
ño que á V . M. y  augusta Real- familia profesan estos súbditos Oficiales, 
cuyo lema no es otro que el más exacto cumplimiento de sus deberes.

Dios conserve dilatados años á V . M. para bien y  felicidad de la Monar
quía española.

Ciudad-Rodrigo 4 de Octubre de i8 6 7 .= :S E Ñ O R A .r= :A  L . R .  P. de 
V . M . — El Comandante Sargento m ayor, Pedro López de Carbezosa y  
M o y a .= E l segundo Ayudante de plaza, Benito Loco y  Vallador.—  E l tercer 
Ayudante de plaza, Antonio Morato y  Clemente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En villa y corte de Madrid, á 28 de Setiembre de l86y , en 
el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Pamplona y en la Sala pri
mera de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Antonio 
Martinena, como marido de Tomasa Razquin, con D. Juan Mar
tin Garciarena y su mujer Doña Josefa Antonia Betelu, sobre 
pago de un legado:

Resultando que con motivo del matrimonio de Josefa Anto
nia Betelu y Juan  Martin de Garciarena se otorgó escritura en 
5 de Julio de i8q3, por la que Doña Ramona Irañeta y su yerno 
Miguel Antonio Betelu, abuela y padre Je la contrayente, due
ños de la casa de Tresarena, la hicieron donación de ella y de 
todos los demás bienes que resultasen del inventario que ofre
cían practicar, y de los que adquiriesen en lo sucesivo por cual
quier título, en propiedad desde luego y en usufructo desde la 
muerte de los donantes, con reserva de los gastos de su entierro 
y sufragios hasta en cantidad de 600 ducados, y el Miguel Anto
nio Betelu de i.5oo duros para poder disponer libremente y 
como mejor le pareciera; estableciendo además que sus otros 
hijos Juan  Tomás y Juana Micaela y los donantes y donatarios 
con los hijos que procreasen de su futuro m atrim onio habian de 
vivir juntos formando una sociedad de compañía y trabajando 
cuanto pudiesen para conservación y aumento de los bienes do
nados, siendo de obligación del usufructuario mantener y vestir 
á los demás, debiéndose, en el caso de haber discordias en la so
ciedad que precisaran la separación, nom brar una persona por ca
da parte que las dirimiera; y llegado el caso de acomodar á los 
expresados Juan Tomás y Juana Micaela de darles sus dotes y 
legítimas, teniendo presente los méritos que hubiesen contraido



en la casa y la disposición de esta; conviniendo, por último, en 
one las mejoras y conquistas que hubiese durante la sociedad 
fuesen partibles con igualdad entre donantes y donatarios, y que 
en el caso de enajenar ó gravar los bienes debia verificarse de 
conformidad de todos;

Resultando que en 11 de Enero de i 85q se otorgó escritura 
de capitulaciones con motivo del matrimonio contraido por 
D. Fio Iraizoz y Doña Juana Micaela Betelu, por la que el padre 
de esta D. Miguel Antonio entregó al padre de aquel D. Anto
nio, por vi a de dote de su hija y por todos los derechos paternos 
y  maternos que la pudieran corresponder, 36.000 rs. en efecti
vo v las ropas que aparecieran de una lista que se inserta en la 
escritura; que disuelta la sociedad pactada entre donantes y  do
natarios, y  formado expediente arbitral sobre asignación de le
gitimas, el arbitro tercero dictó su laudo en 28 de Abril del ano 
5a. señalando por dicho concepto á cada uno de los expresados 
JA Juan Tomás y Doña Juana  Micaela la cantidad de 1.000 
duros, y  100 más á esta para su equipo, debiendo tenerse pre
sente para el pago lo resuelto por D. Miguel Oroguieta en 9 de 
Playo de i 8q5, como tercero elegido para dirimir la discordia 
habida entre los nombrados para la partición de bienes al sepa" 
rarse los donatarios Garciarena y su mujer de la casa y compa
ñía de los demandantes:

Resultando que D, Miguel Antonio Betelu falleció en 2 5 de 
Junio  ele 1862 con testamento que otorgó en 5 de Junio  de di
cho año, en que dispuso la forma de su entierro que habla de 
costearse por su heredera; heredó con la legítima feral á sus 
hijos Doña Josefa Antonia v D. Ju a n  Tomás; legó á su sirviente 
Tomasa Razquin, en recompensa de los servicios que le estaba 
prestando en su enfermedad, i.3oo duros de los i . 5oo que se 
harán reservado para poder disponer en la escritura de donación 
que habia hecho á favor de su hija Doña Josefa Antonia, y  una 
casa y  huerta que habia adquirido después de la disolución de la 
sociedad que había tenido con aquella, con el producto de su in
dustria y trabajo; y  por último instituyó á su referida hija por su 
única y universal heredera:

Resaltando que en 2 de Agosto de 1864 entabló demanda 
Doña Tomasa Razquin, que continuó después en su representa
ción su marido D. Antonio Martincna, para que prescindiendo 
del legado de la casa y huerta, se condenase á D. Juan  Martin 
Garciarena y  á su mujer Doña Josefa Antonia Betelu al pago 
de los i . 3oo duros legados por su padre, con los intereses al 6 
por 100 desde su fallecimiento; pretensión que fundó en que el 
referido legado estaba comprendido en la reserva de que el do
nante podía disponer libremente y en que el donatario debia res
petar los pactos y  condiciones puestas en la donación:

Resultando que los demandados impugnaron la demanda 
exponiendo que si el donatario debia respetar los pactos y  con
diciones con que se habia hecho la donación, también el donante 
debía cumplir con las obligaciones que en ella se hubiese im
puesto: que D. Miguel Antonio Betelu habia dispuesto de los 
bienes donados como si fueran de su exclusiva pertenencia, ena
jenando fincas y  censos de los comprendidos é inventariados en 
la donación, por valor de más de 5.000 duros : que asimismo 
faltaban los ganados, granos, ajuares y  ropas anotadas en el in
ventario, y  que también echaban de menos las mejores piezas 
de la casa de Tresarena donadas á la demandada, que se habia 
apropiado su hermano D. Tomás en pago de los 1.000 duros 
que su padre le habia ofrecido en dote: que entregados por Don 
Miguel Antonio á los padres del marido de su hija Doña Juana  
Micaela, por via de dote, 36.000 rs. además de las ropas, y  seña
lados únicamente por dotes y legítimas á D. Tomás y  su her
mana Doña Ju ana  1.000 duros á cada uno y 100 más á la segun
da para su equipo, se habia declarado por los arbitradores nom
brados para dirimir las discordias habidas en la familia que 
todo lo dado por Betelu á su hija Doña Juana Micaela, que ex

cediera de la citada cantidad de 1 . 100  duros, debia entenderse 
que lo hacía de los i.5oo que se habia reservado para poder dis
poner ai otorgar la escritura de donación: que perteneciendo 
por tanto á la demandada todos los bienes inventariados en 
aquella y  los demás que por cualquier título hubiera adquirido 
el donante, tenia que conservarlos íntegros y  responder con todo 
lo que le perteneciera de las desmembraciones y  deterioros de lo 
que usufructuaba, y  como estas importaban mucho más de los 
i.5oo duros de la reserva, con ellos tenían que solventarse, y  si 
habia dispuesto de mayor suma durante su vida, no podia ha
cerlo ya de aquellos á su fallecimiento:

Resultando que el demandante replicó que prescindiendo 
de que no se expresaba cuáles eran las tincus enajenadas, podían 
dirigirse por la acción de dominio contra sus poseedores, así co
mo contra su hermano D. Tomás por las que se habían apro
piado: que la casa construida por Betelu y legada en su testa
mento, que confesaban poseer los demandados, representaba 
una suma considerable; á lo cual se agregaba que estaba provista 
de muebles, ropas, ganados y frutos, y que junto á ella existia 
una hermosa huerta adquirida también por el testador y  que 
poseían asimismo aquellos; de modo que al apoderarse de los 
bienes adquiridos por'el donante, querían además lo que habia 
necesitado invertir en aquellas adquisiciones:

Resultando que practicada prueba por las partes sobre los 
hechos alegados, presentí la demandante el testamento que 
D. Ju a n  Iraizoz otorgó en i 8u3, en el que declaró que Doña 
Juana  Micaela Betelu falleció intestada, siendo por consiguiente 
su heredero su hijo único Salustiano iraizoz: que este tenia que 
haber por tal concepto los 36.000 rs. en que su madre habia sido 
dotada por su padre D. Miguel Antonio Betelu, v aunque la en
trega de esta suma fue valor entendido entre el testador y Be- 
telú, más bien que efectiva entrega, y que después íto pudieron 
cobrarse en su mayor parte por haber fallecido insolvente el 
deudor, quería sin embargo que su heredero tuviera obligación 
de pagarlos:

Resultando- que desestimada la demanda por la sentencia 
confirmatoria que en 6 de Ju lio  de 1866 dictó) la Sala primera 
de la Real Audiencia de Pamplona, interpuso el demandante 
recurso de casación, citando como infringidos:

i.° El art. 3 17 de la ley de Enjuiciamiento civil y lcrdoctrina 
seguida por la jurisprudencia de los Tribunales de que los docu
mentos sirven para probar el hecho ó negocio que refieren y 
tal corno'lo contienen, pero no cosas diferentes; y la de que la 
sentencia debe ser conforme á la verdad y á lo alegado y  probado.

2 .0 La ley del contrato de donación de 18 p  y la ley 58 Di
gesto Defuncía fructuaria , título de usiifructu et qiiemadmodum 
qnis atatnr; y la ley 7 .a, principio y párrafos primero y segun
do del mismo título y libro, en cuanto estimaba que aunque el 
donante se habia reservado el usufructo de todos los bienes do
nados, lo que adquiriese por título oneroso y aun en cambio de 
las utilidades ó productos del usufructo reservado pasaba al do
minio de los donatarios sin poder el donante disponer de ello.

3 J  E l texto expreso de las actuaciones compulsadas en los 
autos, en que constaba que Betelu no habia dado á su hijo Don 
Tomás en pago las fincas de la casa, sino que hablan sido em 
bargadas por aquel á pesar de haber manifestado que pertene
cían á la donación; la doctrina de que nadie se obliga civilmente 
sin su consentimiento ó sin algún acto voluntario que le sujete 
á la reparación de los efectos perjudiciales á otros; y  las leyes 
23, 109 y  169 D i gesto de re g ía is ju r is .

4.* La ley del contrato do donación y las del Digesto ya ci
tadas, relativas al usufructo, a! estimar en 14.000 rs. en dinero y 
4.000 en ropas el exceso de dote que se decía entregó Betelu á su 
hija Juana Micaela como objeto de responsabilidad del donante 
é imputable á su reserva, con lo cual se infringía también la 
ley del contrato bajo el concepto de que, según di, las mejora



y  conquistas que se hicieren durante la sociedad entre el do
nante y donatario habían de ser partibles entre ellos,

5 .° E l  citado art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento, el 280 en 
su número 1 .° y las leyes 1 /  y 2/' del Código, tít. 12, libro 4 .0, por 
haber desatendido el testamento de D. Antonio Iraizoz.

6.° Los artículos 61 y 333 de la propia ley, por no consignar- - 
se en párrafos separados con el nombre de resultandos los que 
aparecian sobre cada uno de los hechos contenidos en los escritos 
de réplica y duplica, por lo cual no exisíia una demostración 
detallada de las fincas enajenadas y censos cobrados y su res
pectivo valor, y  hacer materia de los considerandos los hechos 
más ó menos probados.

7 .0 La  Ley 2.a Digesto de probationibus y  la doctrina legal 
de queá nadie se cree en juicio si no prueba el hecho que afir
ma, ai apreciar en 4.ooo rs. las ropas de Dona Juana Micaela.

8.° Las leyes y cláusulas del contrato de donación, en cuanto 
no estimaba como adquisición y  propiedad exclusiva del do
nante la casa nueva de Trasarena que adquirió después de la 
donación y estando separado, cuyo valor era de 66.600 rs.

q.° El referido art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento, en la 
apreciación de la prueba testifical sobre la pregunta primera útil 
del interrogatorio de los demandados, 110 haciendo caso de las 
contestaciones á las repreguntas y dando un valor indebido en 
materia pericial al dicho de testigos, meros labradores, que se
gún su propia manifestación 110 entendían de obras.

10. Los artículos 2 56 , 260 y 261 de la ley de Enjuiciam ien
to, en el hecho de estimar como legal la prueba testifical de los 
hechos demandados sobre su adquisición de la huerta, hecho no 
alegado ántes v contrario á las manifestaciones y á los mismos 
hechos de dicha parte.

1 1 .  Y  por último, la misma ley del contrato y las demás re
feridas relativas al usufructo y las conquistas, en el hecho de no 
tomar en couddcmclon en favor del donatario ó de su causaha- 
bicnte la legatario Tomasa Razquin el valor de los ganados, 
ropas y efectos justipreciados en el término de prueba, y en ge
neral las demás existencias que dejó Bctelu á su fallecimiento, 
adquiridas después de la donación con lo que le producía el usu
fructo que se reservó, puesto que lo subrogado tenia la natura
leza de aquello en cuyo lugar se subrogó, según lo dispuesto en 
la ley 18, título quod metus causa, del Digesto:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Al- 
varado:

Considerando que la donación de todos los bienes presentes 
y futuros que hace el padre á uno de sus hijos en capitulaciones 
matrimoniales, trasliriéndole desde luego la propiedad, es vá
lida según el fuero de Navara, é incapacita al donador para vol
ver á disponer de los mismos bienes, salvas las reservas que es
tipular quisiere:
fe- Considerando que de esta clase es la donación de que se tra
ta, en la cual se reservó el donador la facultad de disponer libre
mente de 1 .5oo duros; y que abusando de este derecho enaje
nó porción de bienes de los ya donados, por valor de una cantidad 
muy superior á la reservada, según así resulta de la apreciación 
deYas pruebas hecha por la Sala sentenciadora:

Considerando que, una vez usada aquella reserva y consu
mida la cantidad en que consistía, no podia ya legalmente el 
donador volver á disponer en todo ni en parte dé los  i.5oo 
duros reservados, y es nulo y de ningún valor el legado de ios 
i.3oo que posteriormente hizo por testamento en favor de la de
mandante: y

Considerando que las leyes y doctrinas que se suponen in
fringidas no tienen la aplicación que se las da, porque la ley 
del contrato, siendo este bilateral, obligaba también al donador 
á estar á las condiciones de la donaciono torgada; las del Diges
to relativas al usufructo, no versando sobre el mismo las cues
tiones del pleito, no podían tener lugar en este caso; y  los ar- 
tículps 3 t7 y demis que se invocan de la ley  de Enjuiciamiento

con referencia á la apreciación de la prueba tampoco son opor
tunos, puesto que á la Sala sentenciadora compete exclusiva
mente esta apreciación, sin que contra ella se dé recurso de casa
ción á no ser que se infringiera alguna ley ó doctrina que no se 
citan;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Antonio Martinena, como 
marido de Tomasa Razquin, á. quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, para cuando mejore de 
fortuna, y en las costas; devolviéndoselos autos á la Real Audien
cia de Pamplona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
y  se insertará en la Colección legislativa , pasándose el efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firma
mos.—R,amon López Vázquez.=Eduardo E l ío .= Jo a q u in  de 
Palma y  V inuesa.=Tom ás Huet.=Gregorio  Juez Sarmiento.— 
José María Herreros de Tejada.^Buenaventura Alvarado.

Publicación.= Leída -y publicada rué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro del T r i
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, deque 
certi íico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de i867.=Gregorio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U ID A C IO N

DE L A  DIRECCION G E N ER AL  DE L A  DE U D A  PÚ BL IC A  .

E n  virtud de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública de 7 de E n ero  de 

18 6 7 , se han reconocido á D . Ju an  B autista L lan o 2 .3 3 3  escudos 33 3  m ilé

sim as en Deuda am ortizadle de segunda clase , procedente del préstam o de 

8 m illones de reales exigido á la  ciudad de Cádiz por Real, orden de 1 1  

de A gosto de 18 2 3 ; cuya cantidad ha quedado pendiente de em isión y  entrega 

por un año, á contar desde 18  de N oviem bre de 18 6 6 , para estar á las resultas 

del extravío  de la carpeta de resguardo núm . 8 4 1 con que se presentaron en 

Cádiz en 3 o de D iciem bre de 1 8 3 6 p o r D . A m b rosio  V illar, com o encargado 

de D . Ju an  Bautista L lan o , cinco billetes del indicado préstam o.

L o  que se anuncia al público para que cualquiera persona que se crea con 
m ejor derecho á dicho crédito pueda intentar la oportuna reclamación dentro 

del plazo m encionado, que concluye en 18  de N oviem bre del corriente año.

Madrid 3 o de Setiem bre de 1 8 0 7 . = ? .  S . , F elipe de Á ristizábal 
V .°  B . ° = P .  S . ,  H eredia.

P o r acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública de 7 de Ju n io  de 18 6 7 ,- se han 

reconocido á D. Joaqu in  U libarri 2 .3 3 3  escudos 333  m ilésim as en Deuda 

am ortizable de segunda clase, procedentes del préstam o de 8 m illones de reales 

exigido á la ciudad de Cádiz en 1 1  de A gosto de 1 8 2 3 ; cuya cantidad ha que

dado pendiente de em isión y  entrega por un año, á contar desde el i6 .d e N o 

viem bre de i8 6 6 ,p a ra  estar á las resu ltas del extravío  de la carpetayesguardo 

núm ero 29 con que por D . Jo aq u in  P erm an yer se presentaron cinco docu

m en tos corresp ondientes al citado préstam o.

L o  que se anuncia al público para que cualquiera persona que se crea 

con m ejor derecho á dicho crédito pueda intentar la reclamación oportuna 

dentro del plazo m encionado, que concluye en 16  de N oviem bre del corrien  

te año. v

M adrid 3 o de Setiem bre de i S o y . ^ P .  S . ,  Felipe de A ristizáb a l.—  
V .°  B .°= n P . S . ,  H eredia.

P or acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 3 o de M ayo de i 8 6 5 , 

se m andaron abonar á Doña María Josefa  de A re lla n o , viuda y  heredera de 

Don Rafael Valcárcel, 13 9 .4 2 2  rs. 62 cents, en Deuda diferida del 3 por 10 0 ; y  

por otro, fecha 27 del presente m es, se han m andado constituir en depósito d i

chos valores por térm ino de un 'año, á contar desde el 20 dé A gosto  próxim o 

pasado, para responder del extravío de las cartas de pago de los- depósitos h e

chos por D . T o m ás Cologan por m ano de D. Jo s é  y  D . Patricio M urphi en la 

T esorería  de Canarias en 3 , 28 y  3 o de M ay o , 4  y  1 7 de A bril de. 180 8 , im 

portantes en junto rs. v n . 3 7 0 .4 2 2  con ('>2 cénts.

L o  que se anuncia al público para que si alguna persona se creyese con 

m ejor derecho á los m encionados créditos acuda á estas oficinas con su recla

mación dentro del plazo señalado, que finaliza en 20 de A gosto del año p ró x i

m o venidero.

Madrid 3 o de Setiem bre de 18 6 7 . =  P . S . , Felipe de A ristizáb a l.= ^  
V .°  B . ° = P .  S . ,  H eredia,
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G ACETA DE MADRID. —  i11 —  LUNES 21 OC TUBRE.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido los artículo 
Julio de este año.

s de consumo que á continuación se expresan durante el mes de

G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S . P A J A .
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P r e c io  m ed io  en toda E s p a ñ a . .......... 9*708 4 4G99 5 4 S 8 3 9*395 o 43 e I o 423 6 0*493 o 41 1 3 0*288 0*408 0*898 0*723 0*021 0 * 0 1 7

H E C T O L IT R O .
L O C A L I D A D . P R O V IN C IA .

Eses. M ils .

m t P rn rin  m nvim ri . . . . . i 4 ‘4 i 5
6*486

t o ‘ o8 o

T o r r ó x .......... .............. Málaga.
Za ra goz a .

L u g o .
Za ra g o z a .

° ° ............  Idem m ínim o C a l a t a y u d ....................

^  I Precio m nrim r»  . . . . Mondoñedo................
OEBADA.......... T .

I Idem m im m n 1 *9^1 C a l a t a v u d ....................

Madrid 3 o de Setiembre de i867.=^EI Director general, José María Bremon.
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JU N T A  C O N SU L T IV A  DE L A  ARM ADA.

En virtud de Real orden de 1 5 del actual se saca á pública subasta el su
ministro de mantas de lana con destino á los arsenales de los Departamentos 
de Cádiz, Ferrol v Cartagena durante el presente ano económico, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que se inserta á continuación; 
y  para el remate, que ha de tener lepar simultáneamente ante esta corpora
ción y las Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena, se ha señalado el dia 20 de Noviembre próximo, á la una de la tarde; 
y  se advierte que además se hallará copia del precitado pliego de condiciones 
y cuanto tenga relación con la subasta en las Secretarías de dichas corpora
ciones para inteligencia de las personas que gusten interesarse en ella.

Madrid iq de Octubre de i8 Ó 7 .= E strad a .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . —

P lie g o  de condiciones bajo ¡as :u a les se saca d pública licitación el su
m inistro de mantas de lana con destino d  los arsenales d é lo s  D ep a rta 
mentos de Cddig, F e r r o l  y  C artagena.

CONDICIONES E S P E C I A L E S .

1 . a Las mantas serán de lana pura de las fábricas de Falencia ú otras dej 
reino, siempre que sean de la misma calidad de aquellas y de las dos clases 

que á continuación se reseñan.
Las de primera clase, que servirán para la tropa y  marinería de los bu

ques y  arsenales, tendrán un metro 204 milímetros de ancho, tres metro8 
901 milímetros de largo y  dos kilogramos 1 85 gramos de peso. Su color 
será blanco con dos franjas encarnadas de 70 milímetros de ancho, y de igual 
color la letra M  de 109 milímetros de altura tejida en el centro de la 

manta.
Las de segunda clase, para uso de los hospitales y  enfermería de los bu

ques y  arsenales, tendrán un metió 224 mnímetios de ancho, un nmtiO qai 
m i l í m e t r o s  de largo y dos kilogramos 1 85 gramos de peso. Su color será 
blanco con franja nacional de 1 1 0  milímetros de aitura, tejida e:i et centro de 

la manta.
2 .a Las mantas se sujetarán para su recibo al reconocimiento é interven

ción administrativa que previenen las Ordenanzas y  reglamentos de Marina, 
debiendo ser de la misma calidad de las muestras existentes en la Secretaría 
de la junta consultiva de la Armada y  almacenes generales de los arsena

les de los Departamentos.
3 . a E l  número total de mantas cuyo suministro se subasta es el de 

6 . 63o. correspondiendo á cada arsenal las siguientes:

a r s e n a l  d e  l a  c a r r a c a .

Cuatro mil cuatrpcientas noventa mantas de primera clase.

Seiscientas cuarenta id. de segunda.

A R S E N A L  d e  F E R R O L .

Setecientas mantas de primera clase.

Cien id. de segunda.
A R S E N A L  DE C A R T A G E N A .

•Seiscientas mantas de primera clase.
Cien id. de segunda.

4 .a E l  precio tipo para la subasta será de 5 escudos 588 milésimas por 
cada manta, sea de primera ó de segunda clase.

Obligaciones y  garan tías va ra  el cumplimiento del contrato.

5 . a E l  contratista queda obligado á entregar en los almacenes generales 
de los respectivos arsenales una cuarta parte de las mantas que designa la 
condición 3 . a á los dos meses de firmada la escritura de contrato.

Las restantes deberá entregarlas á los 3o dias de hacerle la Administra
ción el pedido de las necesarias; en la inteligencia de que estas no podrán 
exceder nunca en número al de la cuarta parte del total de las contratadas.

Si la Administración necesitase mayor número que la cantidad expresa
da en el párrafo anterior, el contratista entregará la cuarta parte del tota 
á los 3o dias de hacérsele el pedido, quedándole un plazo igual para la en
trega de las restantes hasta el número pedido.

Si el contratista dejase de entregar las mantas que correspondan en los 
plazos prefijados, incurrirá én la multa de la centésima parte del valor de 
las que no entregase á su debido tiempo por cada dia de demora, y excedien
do esta de un mes se tendrá por rescindido el contrato* con perdida de la 
fianza, que se adjudicará á favor de la Hacienda.

6 . a También estará obligado á retirar del recinto del arsenal en el pla
zo más breve posible, que no podrá exceder de 10 dias, las mantas que se le 
desechasen en los reconocimientos, y  á reponerlas en el de un mes: si no eje
cutase lo primero, se verificará la venta de las expresadas mantas en la pro
pia forma que la de efectos excluidos de los arsenales, y  deduciendo una dé

cima parte del producto por razón de multa, más el importe dé los gastos 
causados, se le entregará la cantidad restante; y de no reponerlos en el tér
mino indicado, se procediera según lo establecido en la condición anterior.

7 . a El contrato deberá considerarse terminado cuando el contratista haya 
verificado la entrega total de las mantas que expresa la condición 3 .a

8 .a Serán de cuenta del contratista todos los .tastos que ocasionen la con
ducción, descarga y remoción de las mantas hasta su definitiva entrega en 
almacenes ó minios eme se le designen en el arsenal.

También serán le su cuenta los gastos del expediente de subasta, con 
arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 6 de Octubre de 1866; en la 
inteligencia que el uúmmo de ejemplares impresos que debe facilitar para uso 
de las oficinas es el de 3o.

O • ' Se fija como garantía provisional para tomar parte en la licitación la 
cantidad de i . 5oo escudos, y como fianza para responder del cumplimiento 
del contrato la de 3 . 100 en metálico ó valores equivalentes en títulos de la 
Deuda del Estado á los tipos señalados ó de cotización.

1 0 .  La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta consultiva 
de la Armada en esta corte y las económicas de ios Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena en el dia y hora que se designen; y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, y las á que pudici a dar lugar en su caso la lici
tación oral, se expresarán por un tanto por 100 del precio tipo.

14.  Además de las anteriores, condiciones, regirán para este contrato y su 
pública bcitacion las reglas de general! lad apre-badas por Real órden de 27 de 
Abril de 1802, insertas en. la C aceta de .Madrid de 4 de Mavo siguiente.

Madrid 1 O de Setiembre de 1 8 6 7 . :~Cámiido Montero.—  F s  copia. E s 
trada .

M odelo de prop osición .

D. N. N . ,  vecino de. . . . .  . ,  por propia y exclusiva representación, ó á 
nombre de D. N. N . ,  compama, sociedad cm. ,  para lo que se halla debida
mente autorizado, na.ee present. que impuesto del animen y pliego de con
diciones para la subasta ue mantas de lana con destino á los arsenales de la 
Carraca, Ferrol y Cartagena, insertes en la G a c e ta  d e  Madrid ó Boletín o ji-
c ia l de la provincia d e ................... número........... , se compromete á verificar su
entrega con estricta sujeción al reícrido pliego de conJic’nnes y al precio 
marcado como tipo, ó con la rebaja de................. (por letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

CO N TAD U R ÍA C E N T R A L  DE LA HACIENDA PÚ BLIC A .

Los señores cesantes, jubiLdos y pensionistas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesorería central y de’vn  acreditar su existencia 
y  estado en esta Contaduría parn poder percibir la mensualidad d J  corriente 
mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 20 al 20 inclusive la 
correspondiente certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y 
con el V . °  rL° del S r .  Alcalde constitucional ó Sr .  Inspector del distrito, 
expresando en ella el es,lado en cuanto á viudas y hné danns, el punto 
dond/e habitan, y suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
se facilitarán oportunamente por esta oficina ; todo según lo dispuesto por 
la Superioridad en 6 de Setiembre de 1 8 5 5 .

Madrid 19 de Octubre de 1 8 6 7 .— Agapi io Gózalo. •— 2

M AYO RD O M ÍA M A Y O R  DE S. M.

S.e vende en pública subasta la retama qué resulte de la roza que debe 
verificarse en el cuartel de Rodajes de la Rea! Casa de Campo. La subasta 
tendrá lugar el dia 25 del corriente, á la una de la tard g en la Secretaría de 
esta Mayordomía mayor y en la Administración de la citada Real posesión, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el plumo de condiciones para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 8 de Octubre de 18 0 7 .- - E l  Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 16 22— 1

Se saca á pública subasta el arrendamiento á pasto y labor por tiempo de 
seis años déla dehesa titulada Quinto del Puente Largo, en el Real Hereda
miento de Aran juez, cuya subasta tendrá lugar el uia a5 del corriente mes de 
Octubre, á la una de su tarde, en !n Secretaría de esta Mayordomía mayor y 
en la Administración del expresado Real Heredamiento, en donde se ludia de 
manifiesto el pliego de condiciones para los que gusten interesarse en la su
basta.

Palacio 8 de Octubre de 1 8 6 7 . -".El Secretario general, Fernando Cos- 
Gayón. 16 2 3 — 1
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C A JA  D E A H O R R O S D E M ADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 20 de Octubre de 1 8 6 7 ,  

autorizadas p o r los señores que suscriben.

INORAS OS.

| Número Nuevos Total
í Rs. vn. de imposi- imponen- de impo-

P la ru ela  de las D escalcas, i ciones. tes. nentcs.

Sección i . a................................. 1 » » » »
Idem 2 . a ......................................... I 47-32 3 189 GB 25 7
Idem 3 .a....................................’ ‘ ' í  6 0 . 368 3o3 » 3o3
Idem 4 .a..................................................... 9-534 (3o » 60

P lazu ela  de San d filia n , |
núm. 1 1 .  ?s

Sección 5 .a......................................... j 1 (3.319 89 G 95

Calle de F u cn ca rra l (Hospicio), á

Sección 6.a.......................................  i i . 5GG 80 4 84

T o t a l e s ................  1 4 5 . 1 1 0  7 2 1  78 799

REINTEGROS.

\
jj N ú m e r o  Id em  T o t a l
?! R s. v 'i. de p av o s  número  de

Plazuela  de las D csca h a s. t por  saldo á cuenta . o a - o s .¡j i . o
¡ •"

Sección 1 . " .........................................,• 1 40.7 r r ¡, 1 S.! 77 3 2 j 109
¡L, 1

E l Director de semnna , Manuel Catalá de Malcrióla. —  Los Vocales: 
Pablo Abejón . “ ítenito d.ul Col!.ido y Ardanuy . — Joaquín A lcalde.— Do
mingo Benito Cuillen .'---Angel Echnlecu. — Francesco de Paula Lobo . =  
Marqués de la Torrecilla. = L o re n z o  Fernandez Villavicencio .= E a u s to  Mi
randa. — Marqués de Falces . — Luis García Yigucra . — Enrique del Castillo y 
Alba.

E S C U E L A  P R Á C T IC A  DE A R T IL L E R ÍA  D E L  PR IM E R  D IS T R IT O .

I inbidiv.imc di-puesto p o- -¡ Excm o. S r . Director general del cuerpo 
S ' . n n  vendil isen pública ¡icit vei'm cuatro ínulas sobrantes en esta dependen
cia, dicho acto tendrá lug ir en el Parque de artillería, plazuela de San Mar
cial, el dia 3o de! corriente, á las doce de la mañana, ante la Junta económica.

El ganado y pliego de condiciones se hallarán de man i tiesto en el citado 
Parque de artillería el dia antes de la subasta, desde las diez de la mañana 
hasta las seis déla  larde. = E l  Secretario, Fernando Martínez de Viergol.

G O BIERN O  DE L A  PR O V IN C IA  D E H U E SC A .

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ayerbe se halla vacante por 
renuncia d el que la desempeñaba: su dotación, con el cargo de la rectificación 
anual del amiliaramiento y  Ormacion de repartos, consiste en Goo escudos 
Cobrados de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debid miente documentadas al 
Alcalde*de dicha villa en el término de 3o dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
pasado el cual se proveerá conforme á las prescripciones legales.

Huesca 1 1  de Octubre de 1 8 0 7 . — El G. I . ,  Juan Aceña. 16G1  —  1

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E S E V IL L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Rinconada, dotada 
con el sueldo anual de 480 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al A l
calde de dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que será provista en 
la forma que determina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Sevilla 8 de Octubre de iSGp.z^rJoaquin Auñon. 1G69— 1

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E S O R IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Cuenca, dotada con 
i5o  escudos anuales, pagados de fondos municipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus solici

tudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuucio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 18 5 3 .

Soria 14  de Setiembre de 18 G 7 .—  Daniel de Moraza. 1 7 14 —-3

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E V A LLA D  O LID .

Sección de Fom ento— O bras p ú b lica s .

Cumplidas las formalidades que'estableceel art. 5 .° déla ley de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 18 6 5 y el i 5 del reglamento dictado para su 
ejecución con la misma fecha, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 8 
de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la carretera provincial de Castro- 
deza á la Mota del Marqués, cuyo presupuesto de contrata es de 86.861 es
cudos 23a milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el art. 2 5 del re
glamento citado de 20 de Setiembre de 1 865, en la corte en el Ministerio de 
la Gobernación y ante los funcionarios que con anticipación designe el 
Excm o. Sr. Ministro, y  en esta capital de provincia ante el Gobernador dé la 
misma, hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público él presupuesto, condiciones y  planos correspondientes. Las proposi
ciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la del 10 por 100 del importe del presu
puesto de contrata en dinero ó en acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones- 
vigentes, y en los que 110 lo tuviesen al de su cotización en la Bolsa el dia an 
tenor al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la ins
trucción de 18  de Marzo de 1 85 2.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales presen
tadas en Madrid ó en esta provincia, ó en uno y  otro punto, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en la capital de 
esta provincia el dia que se señale por el Ministerio de la Gobernación, 
que durará por lo menos 10 minutos y terminará cuando lo disponga 
el Presidente, previo apercibimiento tres véces repetido. Los lidiadores 
podrán concurrir á este remate por sí ó por medio de apoderado ó encar
gado, entendiéndose que renuncian su derecho si no lo 'ejercen de uno ú 
otro modo. Para tomar parte en este nuevo remate es preciso acreditar que se 
conserva el deposito que con arreglo al art. i .°  ha debido hacerse al presen
tarse en la primera licitación .

Valladolid 4 de Octubre de 18 6 7 . = E  1 Gobernador, Manuel Ureña.

M odelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .
de Octubre último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera provincial de V a
lladolid á la Mota del Marqués, comprendidas en la provincia de Valladolid 
entre Castrodeza y  la Mota, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escritá en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del pro^onente .)
Valladolid 4 de Octubre de 18 6 7. 134 9

A LC A LD ÍA  CO N STITU C IO N A L D E P L A SE N C IA . .

La plaza de Médico-cirujano titular de Plasencia, en la provincia de Cáceres, 
se halla vacante; su dotación consiste en 900 escudos anuales, con obligación 
de tener á sus expensas un Cirujano, con las demás condiciones qué resultan 
del expediente que original se encuentra en la oficina Secretaría del Ayunta

miento .
Los Profesores que aspiren á obtener dicha plaza presentarán en el térmi

no de 3o dias, á contar desde la fecha de este anuncio, sus exposiciones docu
mentadas, entregándolas en la misma oficina Secretaría.

Plasencia 16 de Octubre de 18 6 7 . = E 1 Alcalde, Eugenio Capitán.
1 72 2



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Ildefonso Sainz G utiérrez, ju e z  de prim era instancia de esta ciudad de 

M olina y  su partido.
Hago saber que en providencia de esta lecha, d ict’.da en la pieza segunda 

dél concurso voluntario  de acreedores prom ovido en este Juzgado por E u g e 

nio Sanz Ló pez, vecino que fue' de esta ciudad, se convoca para el dia 24 del 

actual, hora de las diez de su m añana, á junta general de acreedores para g ra

duación de créditos, la cual tendrá lo g a re n  la sala audiencia; y  se hace no

torio por m edio del presente para que llegue á conocim iento de los inte

resad o s.
Dado en M olina á 7 de O ctubre dé 1 8 6 7 .^ I ld e fo n s o  S a in z . = P o r  su 

m andado, C laudio López A y llo n . 14 89

v.n virtud de providencia dictada p or el S r . D. Fran cisco  Sapiña y  R ico , 

Caballero Com endador de la Real O rden am ericana de Isabel la C atólica y  

Ju e z  de prim era instancia del distrito de la Latina de esta corte, en autos que 

sigue D. Alfonso Martínez con D. A gu stin  Perez sobre pago de cantidades, se 

sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Un hórreo con su so lar, 80 escu d o s.— C asa habitación, 5o . — L a tierra 

llam ada.Vega de S ien ra, 1 0 0 .— Otra titulada Tablada del V a lle , 3o . — O tra 

tierra llam ada del V a lle , 4 0 .— U na huerta llam ada de la Fuente, 5o . — Un 

prado llam ado C aleon as, 3o o .— Una tierra llam ada C am pa, 6 0 .— O tra llam a

da B rabo del V iso , 5o .— Un prado llam ado del R ev , 1 0 0 .— Una tierra llam a

da C om uña, 2 4 .— Un castañedo llam ado de Q uintónos, sito en el lugar de su 

n om bre, parroquia  de C ornellana, 5o.

T o ta l, qSq escudos.

C u ya s fincas se hallan situadas en el pueblo y  parroquia de C erm oño y  

lu gar de Q uintónos, de la de C ornellana, concejo de Sa las, en A stu rias ; y  para 

cu yo  rem ate se ha señalado el dia 5 del próxim o m es de N oviem b re , y  hora 

-de las doce de su m añana, en su audiencia, sita en el piso bajo del local que 

ocupa la E x cm a . Audiencia del territorio , frente á Santa C ru z.

Madrid 4 de O ctubre de 18 6 7 .= D r  A ngel A bad. i 5o5

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r . D. Isidro G óm ez M ar

zo, M agistrado de Audiencia de provincias y  Ju ez  de prim era instan cia del 

distrito de la Inclusa de esta corte, se cita , llam a y  em plaza por térm ino de 

3o dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , á  Ju an a 

de A cha y  V era sa , m ujer de Vicente San tos, de quien se halla s e p a ra d a , de 

ocupación sirvienta, y  á Pedro Nudez C ándano, so ltero , de oficio guarnicio

nero en am bulancia, cu yos dom icilios y  paraderos se ignora, p ara  que dentro 

de dicho térm ino se presenten en la audiencia de S . S . ,  sita en la calle de la 

U nion , n ú m . 6, planta b a ja , á fin de que pueda tener efecto el traslado que 

les está conferido del escrito de acusación presentado por el P rocurador del 

V icente Santos en la causa que á su instancia se sigue por dicho ju z g ad o  c o n 

tra los expresados Ju an a de A cha y  Pedro Nuñez por el delito de adulterio ; 

bajo apercibim iento que de no verificarlo se les declarará contum aces y  rebel

des, parándoles adem ás el perjuicio que h aya  lu g ar. i 3q 3

E n  virtud  de providencia del S r . D. Fran cisco S o ler y  Perez, M agistrado 

de Audiencia de fuera de la corte y  Ju ez  de prim era instancia de esta capi

tal y  distrito del C entro , se cita, llam a y  em plaza por tercero y  últim o edicto 

y  pregón con térm ino de nueve dias, contados desde su publicación en la G a 

c e t a , á D. A ntonio C iller de B éjar , á fin de que se presente en la cárcel 

d e l Saladero á dar su declaración y  descargos en la causa que se le está si

guiendo por estafa ; prevenido que de no hacerlo, sin m ás citarle ni em plazar

le se continuará la causa en reb eld ía , parándole el perjuicio que h aya  lugar.

1 -44

D . Jo sé  A gustin  M agdalena, Ju e z  de prim era instancia de esta ciudad y  su 

partido .

P o r él presente tercer edicto cito, llam o y  em plazo á A gustin C resp o  y  

L o re n z o , natural de A taquines, y  jacin to  López y  G onzález que lo es de H er

nán Sanch o, para que en el térm ino de 3o d ias, á contar desde el 12  de S e 

tiem bre ú ltim o en que el prim er edicto fue insertado en la G a c e t a , se p re

senten en este ju zgad o  á responder á los cargos que contra ellos resultan en 

la  causa que se les sigue por am enazas graves que m utuam ente se han hecho; 

apercibidos que de no hacerlo se seguirá el procedim iento en su rebeldía y  les 

parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en B u rgo s á 3 de O ctubre de 18 6 7 .—- Jo s é  A gustin  M agd alen a.—  

P o r  su  m andado, Piácido López de Iturralde. 1 351

D , Ju an  So lís , Ju ez  de prim era instancia de esta v illa  de Azpeitia y  sn  

partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Ju zgad o  contra Bernardo 

A guirreberre y  Ech everría sobre heridas causadas á Jo sé  A gustin Z ubizarre- 

ta en la tierra de Arroma , jurisdicc'on de la v illa  de C estona, habiendo sido 

ineficaces las gestiones practicadas hasta el presente para la captura de dicho 

B ernardo , he acordado que se le llam e por edictos y  tres térm inos consecuti

vos de nueve días cada uno; en su consecuencia cito, llam o y  em plazo por 

este segundo edicto al mencionado B ernardo A guirrebere para que en el tér

m ino de nueve dias se presente en la cárcel de este Juzgado á oir los cargos 

que se le hagan y  exponer su defensa; bajo apercibim iento de que no verifi

cándolo se continuará la causa en su  ausencia y  rebeldía y  le parará el per

juicio que haya lu g a r.

Dado en Azpeitia á 1 . °  de O ctubre de i8 f i 7 .= J u a n  S o l í s . “ P o r su m an

dado, Jo s é  Ignacio de Itúrbide. i 3Ó2

D. Nicolás de H aedo, Ju ez  de prim era instancia de esta ciudad de A lca

lá de Henares y  su partido.

P or el presente cito, llam o y  em plazo por el térm ino de 3o dias, á contar 

desde h o y , á Francisco B lanco, natural de Casntej ida, provincia de C áceres, 

á quien le sigo causa por estafa, para que dentro de dicho térm ino se presen 

te en la cárcel de este partido á contestar á los cargos que en ella le resu ltan ; 

prevenido que de no hacerlo se le d.'clarará rebelde y  contum az, entendiéndo

se las diligencias sucesivas con los estrados d d  T rib u n a l, parándole el perju i

cio que haya lu g a r .

Alcalá de H enares 5 de O ctubre de 1 8 Ó 7 .— N icolás de Haedo — Por m an

dado de S S . ,  G regorio A zaña. i 3fiy

D . Ju an  del P u cyo  y  B uen o, Ju ez  de prim era instancia del distrito de la 

P laza de V allado lid .

P o r el presente prim er edicto cito, llam o y em plazo á Jacinto Fern an 

dez Rodríguez é Inocencia P resa H ernández, natural de Barcia el prim ero y  

de Prado de Guzpeña la segunda, los dos e sp o so s , vecinos de C abezón, 

para que en el térm ino de 10  dias, á contar desde esta fecha, com parezcan 

en este mi Juzgad o ó Escribanía del que refrenda con el oLjeto de que nom 

bren Procurador y  Abogado que los defin ida en causa que contra los m ism os 

instruyo por allanami mto de m orada y  hurto de varias p ren Ja s ; pues de no 

verificarlo  les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid  á 4 de O ctubre de 1 S ó y .^ J u a n  del P u e y o .= P o r  su 

m andado, Felipe Redondo M uñoz. i 3G8
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PARTE NO OFICIAL.__

EXTERIOR.

Parece que la invasión garibaldina en los Estados Pontifi
cios durará muy poco. En Florencia es más que probable que 
cesen los comités de auxilio y que el Gobierno italiano tome 
providencias fuertes para concluir con la invasión. Según las 
noticias de allí recibidas, Francia ha hecho comunicaciones muy 
vivas en este sentido, que producirán necesariamente su re
sultado.

Con fecha 1 6 anuncian de la capital de Austria que en la 
Cámara de los Diputados ha sido aprobada después de la segunda 
lectura la ley fundamental con ligeras modificaciones y una adi
ción concerniente á la competencia del Reichsratli en asuntos 
comunes á todas las provincias del Estado. En la misma C á
mara ha recaído aprobación sobre la ley orgánica de los poderes 
judicial, ejecutivo y de los Tribunales del Imperio.

Rennéndose a noticias de Viena, fecha 16, califica el Memo
rial Diplomático de infundada la noticia publicada por algunos 
periódicos que aseguraban que el Barón de Beust iria á Londres 
en los primeros dias del próximo Noviembre.

El Barón de Beust, que acompañará en su viaje á París al E m 
perador de Austria, conservará la dirección personal del Ministerio
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de Negocios extranjeros, por cuya razón se hallarán á su lado el 
Director de la Cancillería y  varios empleados de este departa
mento.

La Correspondencia provincial de Berlin anuncia que el 
R ey  Guillerm o regresará á dicha capital el 23 y  que dentro de 
breves dias terminarán las sesiones del Reichstag-.

Correspondencias de Constantinopla, fecha 9, anuncian ha
ber manifestado los cretenses hallarse decididos á emplear su 
escuadrilla, no solo para forzar el bloqueo de la isla, sino para 
capturar buques mercantes turcos.

Han empezado á salir de Constantinopla 6.000 hombres pa
ra reemplazar á los soldados egipcios que han regrssado á su 
país.

Una diputación de Thesalia se ha presentado al Sultán con 
un mensaje redactado en griego exponiendo los agravios del 
país y pidiendo justicia. Fuad-Bajá ha dispensado benévola 
acogida á los delegados, hospedándolos además en un ediíicio del 
Estado.

Por la vía de Lisboa se han recibido noticias de Rio-Janeiro 
que alcanzan al 24 de Setiembre, en cuya fecha habian termina
do las sesiones de las Cám aras, habiendo obtenido el Gobierno 
su aprobación á todos los proyectos.

La situación de la guerra no ha cambiado, continuando el sitio 
de Humaita. E l General Mitre, Comandante en Jefe del ejército 
aliado, rehusaba avanzar, á cuya conducta se oponía el General 
brasileño Caxias. Circulaba la noticia referente al fallecimiento 
del General Urquiza.

INTERIOR.

M A D R ID .— Se ha repartido el número 8 .°  de L a Tipografía. La be

lleza de sus tipos, gusto artístico en su confección, é impresión tan limpia 

y  esmerada como pudiera salir délas imprentas de Alemania, honra á la ti

pografía española. Su editor é impresor D . Gregorio Estrada ha conseguido, 

con más talento que medios, que la prensa extranjera ñje su atención en este 

periódico alabando con justicia los rápidos adelantos que en el difícil arte de 

Gutíemberg se notan de algún tiempo acá en España, y sobre todo desde que 

el periódico L a  'Tipografía los difunde práctica y teóricamente.

Damos la más cordial enhorabuena al S r . Estrada, y  esperamos que su 

perseverancia le conquistará un lugar preferente en la historia artística de 

nuestro pais.

  Estado sanitario.— Desde últimos de la anterior semana hasta el vier

nes de la presente el temporal que ha reinado en esta corte ha sido revuelto, 

lluvioso y fiio, tanto que en las madrugadas y  por las noches llegó á descen

der el termómetro hasta 20 más cero. También bajó la columna barométrica, 

poniéndose hasta 2 5 pulgadadas y 10 líneas, si bien por lo común se sostuvo 

á las 26 pulgadas y 2 líneas y entre la variable y la lluvia. Los vientos sopla

ron de todos los cuadrantes, pero con especial insistencia del i .°  y del 4 .0 Por 

último, la atmósfera tan pronto estuvo despejada y serena, como anubarra

da, con celajería, cubierta y  con lluvia.

Continúan, como es consiguiente, las enfermedades otoñales, y  princi

palmente entre ell^s las intermitentes de todos tipos, algunas perniciosas que 

para vencerlas hubo que valerse de los antitípicos á altas dosis, las remitentes 

gástricas y  catarrales, los dolores reumáticos y  nerviosos, las anginas, las 

erisipelas, las oftalmías catarrales y  reumáticas, las diarreas de esta misma 

índole y Iasj irritaciones gastrointestinales. Presentáronse también algunos 

casos de flegmasías del hígado y  de los pulmones, constituyendo unas ver

daderas hepatitis, y-pulmonías más ó menos intensas, según las circunstancias 

del paciente; sin em targo, no dejaron de vencerse bastante bien cuando se 

acudió á tiempo, no se complicaron con otras dolencias y llegaron á em

plearse las medicaciones oportunas.

La mortandad fué cási igual á la de la anterior semana.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD E SPE C IA L MINERA E L  R E L Á M P A G O .—LA JUNTA

directiva de la misma ha acordado celebrar la general ordinaria, el dia 3 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, en la calle de las Tres Cruces, nfv* 
mero 3, cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas, por medio de 
este anuncio y sin perjuicio de pasar la papeleta de costumbre á domicilio, 
suplicando la puntual asistencia.

Madrid 18  de Octubre de 1 8 6 7 .= ;? .  O , de la J . , el Presidente, Vicente 
Joaquin Paul. 1723

SO CIED A D  E S P E C IA L  M IN ERA A L IA N Z A , DO M ICILIADA EN 
Murcia.— No habiendo dado resultado la comunicación que se dirigió por la 
Presidencia de esta sociedad, con fecha 28 de Mayo del corriente ano, á Don 
Antonio Mora, como administrador judicial de los bienes concursados al di
funto Sr. Vizconde de Huerta D. Alejo Molina y  Vera; y  habiendo fallecido 
dicho administrador y  no teniendo conocimiento de las personas que sean 
partícipes en dicho concurso; la Junta directiva, en uso de las facultades que 
le concede el art. 21 de la ley de .Sociedades mineras de 6 de Julio de 18 59 , 
por el presente, cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á 
las i 5 y  media acciones*que corresponden á la expresada testamentaría 
judicial, para que en el término de i 5 dias que por segundo requerimiento 
les señala el art. 2 1 de la citada ley, comparezcan en la Tesorería de esta'so- 
ciedad, por sí ó por medio de representante, para abonar 2 10  escudos 800 
milésimas que están adeudando por cuatro repartos pasivos correspondientes 
á las expresadas acciones; pues de no verificarlo en él plazo señalado, que 
empezará á contarse desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en .la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, se procederá 
por la Junta directiva á declarar la caducidad de dichas acciones.

Murcia 17  de Octubre de 1867. = E Í  Presidente, Antonio M ateo s .= E  
Secretario, Cristóbal Márquez. 172 5

E L  IM P A R C ÍA L , DIARIO L IB E R A L . — M ADRID, 8 R S . A L  MES:
provincias, 10 . Se suscribe en todas las principales librerías, ó dirigiendo li
branzas á las oficinas del periódico, calle de Oriente, 3, Madrid. . — 6

S E  H A LLA  D E V E N T A  EN E S T A  A D M IN ISTRA C IO N  L A  L E Y  SO 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de 1 851 ; 
Convenio de iSSq con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

Se compra en esta Administración papel de periódicos impreso por un¡ 
sola cara.

CO M PAÑÍA D E L O S  F E R R O -C A R R IL E S  D E CIU D A D -R EA L i 
Badajoz y de Almorchon á las 'minas de carbón de B é lm e z .—E l Consej< 
de administración de esta compañía tiene el honor de participar á los tenedore 
d élas obligaciones de la misma que el pago del cupón vencido el i .°d e  Oc 
tubre corriente se efectuará en la misma forma y condiciones que las que fue 
ron anunciadas para el pago del de 1 .° de Abril próximo pasado.

Madrid 12  de Octubre de- 18 6 7 . = E 1 ' Secretario del Consejo, Enriqu< 

Bouchcrant. , — 1

IM P O R T A N T ÍSIM O .— TO D A  PE R SO N A  DE C L A S E  IN D U ST R IA L  
mercantil ó prop:etarja que se halle con atrasos en sus intereses y  necesití 
una persona inteligente que se encargue del arreglo de sus negocios y  el pa 
go á sus acreedores sin necesidad de acudir á los Tribunales de justicia, po 
el correo interior dirigirá las señas de su habitación y  hora que pueda vers 
á D. Romualdo Sologure, calle de Lavapiés, núm . 1 5, principal derecha, in 

ten or. 16 28 — 2

O BR A  D E T E X T O .— P A R T ID A  D O B L E , P O R  SA LV A D O R  Y  AZ- 
nar; 9 .a edición, aplicada al comercio, á la Contabilidad general del Estado 3 

de fondos provinciales. Librería de Hernando; á 12 y 14 rs, S03— 1



G A CETA  DE MADRID. —  1 6 — LUNES 21 O CTU BRE.

SOCIEDAD E SPE C IA L MINERA L A  -G E N E R A L A , DOMICILIADA 
en Murcia.—Habiendo fallecido D. Antonio Mora, administrador judicial de 
los bienes concursados al difunto Sr . Vizconde de Huerta D. Alejo Molina 
y Vera, y no teniendo conocimiento de las personas que sean partícipes en 
dicho concurso; la Junta directiva, en virtud de lo que dispone el art. 21 de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1809, por el presente cita, lla
ma y emplaza á todos los que se consideren con derecho á una y media ac
ción que pertenece á dicha testamentaría judicial, á fin de que en el término 
de i5 dias que por segundo requerimiento les señala el art. 21 de la 
precitada ley, comparezcan en la Tesorería de esta sociedad, por sí ó por me
dio de representante, para abonar 28 escudos 800 milésimas que están 
adeudando por seis dividendos pasivos correspondientes á la indicada una y 
media acción; y no verificándolo en el plazo señalado, que empezará á con
tarse desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se procederá por la Junta direc
tiva á declarar la caducidad de la referida una y media acción.

Murcia 17  de Octubre de 1867. = E 1 Presidente, Antonio Mateos. = E I  Se
cretario accidental, Manuel Marqués. 1724

CORRESPONDENCIA PA RTIC U LA R DE LA  G A C E T A .

Día 19.

Villa del Campo (Cáceres).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio 
que se refiere á vacante de la plaza de Secretario, núm. i 56q.

A c ia g a  (Badajoz).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id ., núm. 1 6 15.
Cehegin.—rSv . Alcalde constitucional; id. id. dos plazas de guardas mu

nicipales, núm. 17 0 1 .
Puebla de Guarnan. — Sr. Alcalde constitucional; id. id. los dias 16 , 17 

y  18 vacante de Secretario, núm. 1 577.
Saucejo (Sevilla).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id., núm. 1575.
Santiurde de Toran^o (Santander).— Sr. Alcalde constitucional; idem 

id..id., núm. 1 570.

SA N TO S D EL DÍA.

Santa Ursula , virgen y  mártir , y  San Hilarión , Abad. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REA L O BSERV A TO RIO  DE .MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Octubre de 1867.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 20 de Octubre de 1867.
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Barcelona. . . . 76l,5 1 5,o N. 0 . . . . Brisa. . Cási cub .°.. Tranq.
Zaragoza......... 7 6 1 ,4 r4,6 N. 0 .. . . Viento. Nuboso. . .. »

Soria . . ......... 763,5 9,4 N. 0 . . . Brisa. . Idem............ »

Búrgos............ 768,0 7,7 S. 0 . . . . Idem. . Cubierto. . . w

Valladolid. . . . » » , » )> j> »

Salamanca. . . 765,8 9»4 N. 0 . . . . Brisa. . Niebla. . . . . »

Madrid.......... .. 766,7 1 1 , 2 IT Idem. . Celajería. . . »

Ciudad-Real,. 
Albacete..........
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)>

1 1 , 2 N ............. Calma. Niebla
1 » )> »

Brest á 8 ........ 761,9 9,° 'N .N . 0 .. 1 Calma. Cubierto. . . Calma.
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Cette id........... 765,0 3,4 N. O . . . . Idem. . Brum oso.. . G. cal.
Marsella id. . . 761 ,6 12,5 E .................. Idem. . Nubes......... Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE T E LÉ G R A F O S. 

Según los partes recibidos, ayer ha hovido en Bilbao.

ALCALDIA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

EN TR A D O  POR L A S  P U E R T A S  EN E L  D IA  D E H O Y.

9.707 arrobas de trigo.
3.o8o idem de harina.

10 .6 19  idem de carbón.
1 36 vacas, que componen 49.401 libras de peso.
810  carneros, que hacen 17 .4 5 2  libras de id.

P R EC IO S D E A R T ÍC U L O S  A L  PO R M AYO R  Y  M ENO R.

Carne de vaca, de 3,600 á 4 ,10 0  escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0 ,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0 ,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,700 á 7,900 escudos arroba, y de 0,260 á 0 ,284 escudo* Jibr*.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba^v de o, 1 18  á o, 160  escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de o, 160 á o, 190 escudos.
Garbanzos.de 4.200 á 6 escudos arroba, y de o, 144  á 0 ,2 12  escudos libra.
Judías, de 2,400 A 2,800 escudos arroba, y de 0,096 A 0 ,16 6  escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 11  S á  o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o , 1 18 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 6 á 6,600 escudos arroba, y de o ,z 36 á 0 ,284 escudes libra.
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o,o36 escudos libra.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 20 de Octubre de i 8 6 7 .= -E 1  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 
magna.

B O L SA S  E X T R A N JE R A S .

Londres 17  de Octubre.—  Consolidados , p3 5/8 á q3 3f.\. — Interior español,
33 1 /2  á 34  1/ 2 . — Diferido, 3o á 3o 1/4 .

P arís  17  de Octubre.—  Interior español, 3o 1 / 8 .— Diferido 29.

ESPECTACULOS.

*  T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.— Mañana martes , La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H o y , á las ocho y  media de la noche.— fun
ción de ab o n o .--Segund o turno. — Quien debe p a g a ,  comedia en tres actos.— E l  
amante prestado, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — H o y ,  á las o ch o  y m ed ia  de la  n o c h e . — L u ¡ y
sombra. — Un tenor modelo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy, á las ocho y media de la noche.— E l zapatero 
y  el Rey.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy, á las  o ch o  y  media de la  n o c h e .—  
8 .a función de abono.— Segundo turno. — E l jóven Telé maco , zarzuela en d o s a c t o s .— 
Casa roja  , zarzuela en un acto.


